
INE/JGE220/2025 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN LAS MODIFICACIONES DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS 
J200210 “SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN RELACIONADOS CON EL PROCESO 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”, J200310 
“FISCALIZACIÓN PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 
PARA LA ELECCIÓN DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN”, L207110 “MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE LOS SISTEMAS AUXILIARES EN FISCALIZACIÓN” Y 

G200910 “ORIENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN 
ELECTORAL”, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA CARTERA 
INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DEL EJERCICIO FISCAL 2025 
 

 
G L O S A R I O 

 
 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CIP Cartera Institucional de Proyectos  

DEA 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE/Junta 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral  

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

LACIP/Lineamientos 
Lineamientos para la Administración de la Cartera 
Institucional de Proyectos 

Manual 
Manual de Normas Administrativas en Materia de 

Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2025 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

UR Unidad(es) Responsable(s) 
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UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación y modificación de la LGIPE. Mediante decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de mayo de 2014, se expidió 

la LGIPE, en donde se establecen las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, relativas a los derechos de la 
ciudadanía; la integración de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, los 
Organismos Electorales; las reglas de los procesos electorales; el voto de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero; registro de las candidaturas, 
las candidaturas independientes; la propaganda electoral; el financiamiento 

y fiscalización de recursos; la capacitación electoral; el Registro Federal de 
Electores; monitoreo y distribución de los tiempos del Estado en radio y 
televisión; las precampañas y campañas electorales; paridad de género; el 
régimen sancionador electoral y disciplinario interno, respectivamente. 

 

Ahora bien, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación, mediante la cual, entre otros, se reformó el 

numeral 1, del artículo 47 y el inciso b), del numeral 1 del artículo 48.  
 
II. Plan Estratégico del INE 2016-2026. El 21 de diciembre de 2016, el 

Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG870/2016, aprobó el Plan 
Estratégico del INE citado, a propuesta de la Junta, en donde se definió la 

misión, la visión, los objetivos estratégicos y los valores organizacionales 
del Instituto. Lo anterior, en observancia de los principios rectores previstos 
en la Constitución, mediante los que el INE debe ejercer la función estatal 
de organizar elecciones, teniendo como reto definir el rumbo estratégico de 
la institución, ante los desafíos que implicó la reforma constitucional de 

2014; mediante la reconfiguración de sus recursos, estructuras y procesos, 
de manera que propicien el cumplimiento eficaz de las responsabilidades 
que la Ley le ha conferido al órgano electoral. De esta manera, el Plan 
contribuye a la modernización en la gestión en el Instituto y define la misión, 
la visión, los objetivos estratégicos y los valores organizacionales del 

Instituto. Lo anterior, en observancia de los principios rectores previstos en 
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la Constitución, mediante los que el INE debe ejercer la función estatal de 
organizar elecciones. 

 
III. Aprobación y modificaciones de los LACIP: 
 

a) El 17 de febrero de 2017, mediante Acuerdo INE/JGE24/2017, esta 
JGE aprobó los Lineamientos. 
 

b) El 29 de enero de 2018, esta Junta General mediante Acuerdo 
INE/JGE18/2018, aprobó la actualización de los Lineamientos.  

 
c) El 31 de mayo de 2019, esta Junta, mediante Acuerdo 

INE/JGE101/2019, aprobó la actualización de los LACIP. 
 

d) El 2 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/JGE15/2021, esta 

Junta aprobó las modificaciones a los Lineamientos y su anexo. 
 

IV. Aprobación del Modelo de Planeación Institucional. El 29 de mayo de 
2019, el CG, mediante Acuerdo INE/CG270/2019, aprobó el Modelo de 
Planeación Institucional, el cual tiene como objetivo regir la planeación 

institucional para ubicar al INE como una institución moderna, innovadora, 
transparente, ágil, con sentido humano y con alto compromiso social, 
integrando los esfuerzos de las diferentes UR hacia el logro de la misión, 
visión y objetivos estratégicos. 

 

V. Reforma constitucional en materia del Poder Judicial de la Federación. 
El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
en materia de reforma del Poder Judicial Federal, la cual establece diversas 
disposiciones en materia de elección popular de los integrantes del Poder 

Judicial de la Federación, entre las modificaciones que impactan a este 
Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, el 
cual entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

 
VI. Declaratoria de Inicio del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre de 

2024, mediante acuerdo INE/CG2240/2024, el Consejo General emitió la 
declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del Tribunal de 
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Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de 
Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

 
VII. Aprobación de la CIP para el ejercicio fiscal 2025 y su modificación.  

 
a) El 28 de octubre de 2024, mediante Acuerdo INE/JGE140/2024, esta 

Junta aprobó la CIP del Instituto para el ejercicio fiscal 2025, así como 
los indicadores del Instituto que formarían parte del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal de 2025. 

 
b) El 1 de noviembre de 2024, a través del Acuerdo INE/JGE142/2024, se 

aprobaron los proyectos específicos de manera precautoria para el 
“Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025”, el cual formaría parte del Anteproyecto 

de Presupuesto del INE para el ejercicio fiscal 2025. 
 

c) El 26 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo INE/JGE192/2024, esta 
Junta aprobó modificaciones a la CIP para el ejercicio 2025, así como 
a los indicadores del Instituto, aprobados mediante los Acuerdos 

INE/JGE140/2024 e INE/JGE142/2024, misma que a su vez tuvo una 
modificación posterior. 

 
d) El 29 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria de esta Junta, 

mediante el Acuerdo INE/JGE195/2024 se realizó un último ajuste al 

monto de la CIP, misma que había sido modificada previamente 
mediante el Acuerdo INE/JGE192/2025, de manera que este último 
ajuste fue de $7,346,536,177.50 (siete mil trescientos cuarenta y seis 
millones quinientos treinta y seis mil ciento setenta y siete pesos 50/100 
M.N.) a $7,339,992,698.50, (siete mil trescientos treinta y nueve 

millones novecientos noventa y dos mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 50/100 M.N.). 

 
VIII. Aprobación del anteproyecto de Presupuesto del INE para el ejercicio 

fiscal 2025. El 4 de noviembre de 2024, en sesión extraordinaria el Consejo 

General, mediante Acuerdo INE/CG2320/2024, aprobó el anteproyecto de 
presupuesto del INE para el ejercicio fiscal del año 2025, por un monto total 
de $15,295,882,494.00 (quince mil doscientos noventa y cinco millones 
ochocientos ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 
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M.N.), sin que éste incluyera las prerrogativas constitucionales de los 
Partidos Políticos Nacionales con registro vigente. 

 
IX. Aprobación del Presupuesto precautorio del INE para el ejercicio fiscal 

2025. El 4 de noviembre de 2024, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General, mediante Acuerdo INE/CG2321/2024, aprobó el presupuesto 
precautorio para la organización de una eventual Consulta Popular y el 
PEEPJF 2024-2025, por un monto total de $17,825,907,757.00 (Diecisiete 
mil ochocientos veinticinco millones novecientos siete mil setecientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

X. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. El 21 de noviembre de 
2024, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG2358/2024, por el cual 
aprobó el Plan Integral y Calendario para el PEEPJF 2024-2025 y la 
metodología para su seguimiento, propuesto por esta Junta, en atención a 

lo instruido en el similar INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024.  
 
XI. Publicación del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025. El 24 de diciembre de 2024, el Ejecutivo 
Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en 
el cual se disminuyó el presupuesto originalmente solicitado y se asignó un 
monto de $27,000,056,755.00 (veintisiete mil millones cincuenta y seis mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) para el INE. 

 

XII. Aprobación del Presupuesto del INE para el ejercicio fiscal 2025. El 30 
de diciembre de 2024, el Consejo General, en sesión extraordinaria, 
mediante Acuerdo INE/CG2499/2024 aprobó el presupuesto del Instituto 
para el ejercicio fiscal del año 2025, por un monto total de 
$19,645,790,251.00 (diecinueve mil seiscientos cuarenta y cinco millones 

setecientos noventa mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), que 
reflejó la reducción realizada por la Cámara de Diputadas y Diputados del 
Congreso de la Unión, sin que se contemple el financiamiento público de 
los partidos políticos, que asciende a $7,354,266,504.00 (siete mil 
trescientos cincuenta y cuatro millones doscientos sesenta y seis mil 

quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.).  
 
XIII. Aprobación de la solicitud de ampliación presupuestal para el ejercicio 

fiscal 2025. El 16 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG18/2025 aprobó la solicitud de ampliación presupuestal para el 
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ejercicio fiscal 2025 a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
cantidad de $1,511,757,665.00 (mil quinientos once millones setecientos 
cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y se 
tiene por presentado el dictamen para la solicitud de ampliación 
presupuestal en términos del Acuerdo INE/CG2499/2024. 

 
XIV. Autorización de recursos adicionales al INE por parte de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Derivado de las gestiones realizadas por 
la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG18/2025. Así entonces, con 

fecha 7 de febrero de 2025, la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público informó mediante oficio 
411/UPCP/2025/0611, que se consideraba procedente autorizar una 
ampliación líquida al presupuesto de este Instituto, por un monto de 
$800,000,000.00 (ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

 
De manera que con fecha 12 de febrero de 2025 este Instituto recibió dichos 
recursos.  

 
XV. Medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria 2025. El 27 de 

febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG196/2025 el Consejo General 
aprobó las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas 
de las obligaciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2025, a propuesta de la Junta y aprobó los criterios 

específicos para la ejecución, control y seguimiento de las políticas y 
lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del INE 
para el ejercicio fiscal 2025. Dicho acuerdo fue publicado en el DOF el 28 
de febrero de 2025. 

 

XVI. Jornada Electoral del PEEPJF 2024-2025. El 1 de junio de 2025, se llevó 
a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
A través de este proceso se eligieron, a nivel federal y local, cargos del 
Poder Judicial de la Federación. 

 

XVII. Declaraciones de validez de la elección de diversos cargos del Poder 

Judicial de la Federación. Durante la sesión extraordinaria permanente 

convocada para el 15 de junio de 2025, el Consejo General emitió las 

declaraciones de validez, así como las constancias de mayoría a las 
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candidaturas que resultaron ganadoras, respecto de las siguientes 

elecciones:  

 

• Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

• Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial.  

• Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

• Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

• Magistradas y Magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito.  

• Juezas y Jueces de Juzgados de Distrito 

 
XVIII. Lineamientos para la fiscalización de los procesos electorales del 

poder judicial, federal y locales. En sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG54/2025 se aprobaron los Lineamientos fiscalización de los 
Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, los cuales 
regulan la presentación de información comprobatoria de las operaciones 
ante la UTF y los mecanismos de revisión del origen y destino de recursos 

en los procesos de elección de cargos del Poder Judicial Federal y Locales 
y fueron modificados, conforme a lo siguiente: 

 
a) Mediante Acuerdo INE/CG333/2025 del 29 de marzo de 2025, el 

Consejo General, modificó los Lineamientos para la Fiscalización de los 

Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-
JDC-1235/2025 y acumulado, específicamente su artículo 52, numeral 
III.  

 
XIX. Plazos de fiscalización. En sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 19 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG190/2025 se 
aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y 
gastos de las personas candidatas a cargos del Poder Judicial Federal y 

locales; así como para las organizaciones de observación electoral en el 
ámbito federal. 
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XX. Dictamen Consolidado y Resolución. Conforme a los plazos de 
fiscalización (Acuerdo INE/CG190/2025), se pondrá a consideración de la 
Comisión de Fiscalización y del Consejo General la aprobación de los 
dictámenes consolidados de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de campaña del ámbito federal y ámbito local de las candidaturas a un cargo 

del Poder Judicial, esto es, el 18 y 28 de julio de 2025 respectivamente, y el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes de las organizaciones 
de observación electoral del PEEPJF 2024-2025, el 27 de octubre y 6 de 
noviembre de 2025; así como la respectiva Resolución. 

 

XXI. Modificaciones al proyecto específico J200210 
 

Con fundamento en el artículo 15, numeral 5, incisos b) e i) de los 
Lineamientos de la Cartera Institucional de Proyectos, se presentó la 
modificación 1 a la Junta General Ejecutiva (JGE) la solicitud de autorizar 

la reasignación de recursos al proyecto J200210 por un importe de 
$1,730,394.00 (un millón setecientos treinta mil trecientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 
El incremento se realizó en el capítulo 1000 “Servicios Personales”, 

derivado de las necesidades de continuar con las actividades del Proceso 
de Fiscalización del Proceso Electoral Federal 2024-2025; generado por las 
cargas laborales de los procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados con este Proceso Electoral Extraordinario, así como los 
medios de impugnación que fuesen a recaer sobre las resoluciones 

emitidas, su seguimiento y en caso de ser necesario el proyecto de acuerdo 
que dé cumplimiento al mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
La modificación al proyecto se aprobó a través del Acuerdo 

INE/JGE143/2025 del 15 de julio de 2025. 
 
Con fundamento en el artículo 15, numeral 4 inciso h) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 
realizó la modificación 2 del proyecto J200210 “Sustanciar y resolver 

procedimientos sancionadores en materia de fiscalización relacionados con 
el proceso electoral del Poder Judicial de la Federación”. 
 
 
 



9 

La modificación propuesta, contempló una disminución líquida al 
presupuesto del proyecto y a la CIP aprobada a esta Unidad de Técnica de 
Fiscalización para el ejercicio 2025; misma que atiende a la solicitud 
realizada mediante la Circular INE/UTSI/0007/2025 de fecha 20 de mayo 
del presente, por parte de la Unidad Técnica de Servicios de Informática 

(UTSI), en la cual, indica que el recurso contemplado para el pago de bienes 
informáticos (equipos de cómputo), cuyos costos son estimados conforme 
a lo establecido en la Circular INE/UTSI/0018/2024 para adquisición o 
arrendamiento de dichos bienes; sea reintegrado al Instituto, atendiendo la 
normatividad aplicable y ante la Dirección Ejecutiva de Administración 

(DEA). 
 

Lo anterior, debido a que UTSI llevará a cabo de forma centralizada el pago 
por los equipos de cómputo; por lo cual, se contempla una economía al 
proyecto, misma que conlleva realizar una disminución líquida en la partida 

32301 “Arrendamiento de equipo y bienes informáticos” por un monto de 
$335,160.00 (trescientos treinta y cinco mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.). Precisando, que el recurso en mención se puso a disposición de la 
Dirección de Recursos Financieros de la DEA, a fin de que sean 
reorientados a la atención de las prioridades Institucionales. 

 
Con fecha 03 de septiembre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 
228, a través del cual autoriza la reducción presupuestaria al proyecto 
J200210. 

 

XXII. Modificaciones al proyecto específico J200310 
 

Con fundamento en el artículo 15, numeral 5, inciso i) de los Lineamientos 
de la Cartera Institucional de Proyectos, se presentó la modificación 1 a la 
Junta General Ejecutiva (JGE) la solicitud de autorizar la canalización de los 

recursos del proyecto J200310 a otros proyectos de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por un monto de $2,037,027.00 (dos millones treinta y siete 
mil veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 
La modificación al proyecto se aprobó a través del Acuerdo 

INE/JGE143/2025 del 15 de julio de 2025. 
 
Así mismo, y con fundamento en el artículo 15, numeral 5, inciso g) de los 
Lineamientos de la Cartera Institucional de Proyectos, se realizó la 
modificación 2, presentando ante la Junta General Ejecutiva (JGE) la 
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solicitud de autorizar la canalización de los recursos del proyecto J200310 
al mismo proyecto de la Unidad Técnica de Fiscalización al Capítulo 1000 
“Servicios Personales”, por un monto de $695,836.00 (seiscientos noventa 
y cinco mil ochocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

La modificación al proyecto se aprobó a través del Acuerdo 
INE/JGE158/2025 del 06 de agosto de 2025. 
 
Con fundamento en el artículo 15, numeral 4 inciso h) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 

realiza la modificación 3 del proyecto J200310 “Fiscalización Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder 
Judicial de la Federación”. 
 
La modificación propuesta, contempla una disminución líquida al 

presupuesto del proyecto y a la CIP aprobada a esta Unidad de Técnica de 
Fiscalización para el ejercicio 2025; misma que atiende a la solicitud 
realizada mediante la Circular INE/UTSI/0007/2025 de fecha 20 de mayo 
del presente, por parte de la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
(UTSI), en la cual, indica que el recurso contemplado para el pago de bienes 

informáticos (equipos de cómputo), cuyos costos son estimados conforme 
a lo establecido en la Circular INE/UTSI/0018/2024 para adquisición o 
arrendamiento de dichos bienes; sea reintegrado al Instituto, atendiendo la 
normatividad aplicable y ante la Dirección Ejecutiva de Administración 
(DEA). 

 
Lo anterior, debido a que la UTSI llevará a cabo de forma centralizada el 
pago por los equipos de cómputo; por lo cual, se contempla una economía 
al proyecto, misma que conlleva realizar una disminución líquida en la 
partida 32301 “Arrendamiento de equipo y bienes informáticos”, por un 

monto de $1,436,583.00 (un millón cuatrocientos treinta y seis mil quinientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N). Precisando, que el recurso en mención 
se puso a disposición de la Dirección de Recursos Financieros de la DEA, 
a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de las 
prioridades Institucionales. 

 
Con fecha 17 de septiembre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 
232, a través del cual autoriza la reducción presupuestaria al proyecto 
J200310. 
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Con fundamento en el artículo 15, numeral 4, inciso g) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, se realiza la 
modificación 4 del proyecto, J200310 “Fiscalización Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder Judicial de 
la Federación”, generada por la transferencia de recursos del proyecto 

J200310 al proyecto L205310 “Fiscalización de los procesos electorales 
locales”, por un importe de $407,191.00 (cuatrocientos siete mil ciento 
noventa y un pesos 00/100 M.N.), autorizado el 21 de octubre de 2025 a 
través del Dictamen número 255 emitido por la DEA, quedando un 
remanente del proyecto J200310 de $3,894,568.00 (tres millones 

ochocientos noventa y cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con fecha 21 de octubre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 255 a 
través del cual autoriza la reducción presupuestaria al proyecto J200310. 

 
XXIII. Modificaciones al proyecto específico L207110 
 

Con fundamento en el artículo 15, numeral 5 incisos b) e i) de los 
Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 

Proyectos, se realizó la modificación 1 del proyecto L207110 
“Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los sistemas 
auxiliares en fiscalización”, referente a la ampliación en el capítulo 1000 
“Servicios Personales” por $346,790.00 (trescientos cuarenta y seis mil 
setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), la cual responde a la necesidad 

de asegurar la operación continua y eficiente de los sistemas de 
fiscalización bajo responsabilidad de la Dirección de Programación Nacional 
(DPN), los cuales requieren atención técnica permanente, tanto para su 
mantenimiento como para su adaptación a nuevos requerimientos 
funcionales surgidos en el curso del ejercicio. 

 
La modificación al proyecto se aprobó a través del Acuerdo 
INE/JGE142/2025 del 15 de julio de 2025. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15, numeral 5, inciso g) de 

los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos (LACIP), se realiza la modificación 2 al proyecto L207110 
“Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los sistemas 
auxiliares en fiscalización”. 
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La modificación tuvo como fundamento la reorientación de recursos del 
proyecto L207110, a cargo de la Dirección de Programación Nacional, hacia 
el proyecto D200110 “Acciones para el fortalecimiento de la Fiscalización 
con Perspectiva de Género”, el cual se encuentra bajo responsabilidad de 
la Coordinación Operativa; ambas áreas adscritas a la Unidad Técnica de 

Fiscalización. Esta acción responde a las armonizaciones presupuestales 
derivadas del acuerdo INE/JGE192/2024, mediante el cual, con fecha 26 de 
diciembre de 2024 la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
(INE), aprobó modificaciones a la Cartera Institucional de Proyectos para el 
ejercicio fiscal 2025, así como a los indicadores institucionales establecidos 

en los acuerdos INE/JGE140/2024 e INE/JGE142/2024. Dicho acuerdo fue 
posteriormente ajustado mediante el acuerdo INE/JGE195/2024, de fecha 
29 de diciembre de 2024. Finalmente, el 30 de diciembre de 2024, el 
Consejo General del INE aprobó el presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, 
incorporando los ajustes realizados por la Cámara de Diputados, a través 

del acuerdo INE/CG2499/2024. 
 
Es importante señalar que, como parte del proceso de armonización 
presupuestal para el ejercicio 2025, se registró en el Sistema Hyperion un 
importe de $99,806.00 (noventa y nueve mil ochocientos seis pesos 00/100 

M.N.) con cargo en la partida 51501 “Bienes Informáticos” del proyecto 
L207110. No obstante, al corresponder a presupuesto asignado Anexo 13, 
"Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres", este debió 
registrarse en el proyecto D200110 “Acciones para el fortalecimiento de la 
fiscalización con perspectiva de género”, por tal motivo y a fin de asegurar 

el correcto ejercicio del recurso a cargo de esta Unidad, se solicita la 
transferencia de recursos entre ambos proyectos. 
 
Con fundamento en el artículo 15, numeral 4, inciso h) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 

realiza la modificación 3 del proyecto L207110 “Mantenimiento, operación, 
administración y desarrollo de los sistemas auxiliares en fiscalización”. 
 
La modificación propuesta contempla una disminución líquida al 
presupuesto del proyecto y a la CIP aprobada a esta Unidad de Técnica de 

Fiscalización para el ejercicio 2025; misma que atiende a la solicitud 
realizada mediante la Circular INE/UTSI/0007/2025, de fecha 20 de mayo 
del presente, por parte de la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
(UTSI), en la cual se indica que el recurso contemplado para el pago de 
bienes informáticos (equipos de cómputo), cuyos costos son estimados 
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conforme a lo establecido en la Circular INE/UTSI/0018/2024 para la 
adquisición o arrendamiento de dichos bienes, sea reintegrado al Instituto, 
atendiendo la normatividad aplicable y ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA). 
 

Lo anterior, debido a que la UTSI llevará a cabo de forma centralizada el 
pago por los equipos de cómputo; por lo cual, se contempla una economía 
al proyecto, misma que conlleva realizar una disminución líquida en las 
partidas 51501 “Bienes informáticos” por un monto de $474,874.00 
(cuatrocientos setenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro pesos 00/ 

pesos 00/100 M.N.); y en la partida 34701 “Fletes y maniobras”, por un 
monto de $25,044.00 (veinticinco mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N); 
dando un total a disminuir por $499,918.00 (cuatrocientos noventa y nueve 
mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). Precisando, que el recurso 
en mención se puso a disposición de la Dirección de Recursos Financieros 

de la DEA, a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de 
las prioridades Institucionales. 
 
Con fecha 15 de septiembre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 
230, a través del cual autoriza la reducción presupuestaria al proyecto 

L207110. 
 

XXIV. Modificaciones al proyecto específico G200910 
 

Con fundamento en el artículo 15, numeral 4 inciso h) de los Lineamientos 

para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 
realizó la modificación 1 del proyecto G200910 “Orientación para el 
cumplimiento de la fiscalización electoral”. 

 
La modificación contempló una disminución líquida al presupuesto del 

proyecto y a la CIP aprobada a esta Unidad de Técnica de Fiscalización 
para el ejercicio 2025; misma que atiende a la solicitud realizada mediante 
la Circular INE/UTSI/0007/2025 de fecha 20 de mayo del presente, por parte 
de la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI), en la cual, indica 
que el recurso contemplado para el pago de bienes informáticos (equipos 

de cómputo), cuyos costos son estimados conforme a lo establecido en la 
Circular INE/UTSI/0018/2024 para adquisición o arrendamiento de dichos 
bienes; sea reintegrado al Instituto, atendiendo la normatividad aplicable y 
ante la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 
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Lo anterior, debido a que la UTSI llevará a cabo de forma centralizada el 
pago por los equipos de cómputo; por lo cual, se contempla una economía 
al proyecto, misma que conlleva realizar una disminución líquida en las 
partidas 51501 “Bienes informáticos” por un monto de $36,311.00 (treinta y 
seis mil trescientos once pesos 00/100 M.N.); y en la partida 34701 “Fletes 

y maniobras” por un monto de $1,319.00 (mil trescientos diecinueve pesos 
00/100 M.N); con lo que el monto total a disminuir es de $37,630.00 (treinta 
y siete mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N, mismas que se puso a 
disposición de la Dirección de Recursos Financieros de la DEA, a fin de que 
dichos recursos sean reorientados a la atención de las prioridades 

Institucionales. 
 
Con fecha 03 de septiembre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 
229, a través del cual autoriza la reducción presupuestaria al proyecto 
G200910. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO. Competencia. 
 
Esta JGE es competente para aprobar a la UTF, la modificación de los 
proyectos específicos J200210 “Sustanciar y resolver procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización relacionados con el proceso 

electoral del poder judicial de la federación”, J200310 “Fiscalización proceso 
electoral extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del poder judicial 
de la federación”, L207110 “Mantenimiento, operación, administración y 
desarrollo de los sistemas auxiliares en fiscalización” y G200910 “Orientación 
para el cumplimiento de la fiscalización electoral”, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 48, numeral 1, incisos b) y o) de la LGIPE; 40, numeral 1, incisos 
a), c), y o) del RIINE y 15, numeral 5, incisos b), g) e i) de los LACIP. 
 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
 

Marco normativo general 
 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, 
apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 29, 30, numeral 2 y 
31, numeral 1 de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos Locales, 
el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que 
ordene la ley; asimismo, contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones. Todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

paridad y serán principios rectores y se realizarán con perspectiva de género; 
además, es la autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento y profesional en su desempeño. 
 

2. Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
30, numeral 3 de la LGIPE; así como el artículo 4, numeral 1 del RIINE, 
establecen que el Instituto contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio 

de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional o de la rama administrativa que se regirá por las disposiciones de la 
ley electoral y del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regulando las relaciones de trabajo con las personas servidoras 

públicas del organismo público. 
 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la 
LGIPE, el INE se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, se 

organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
 
Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio 
en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional 
conforme a la siguiente estructura: 32 delegaciones, una en cada entidad 

federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral uninominal. 
También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el 
Consejo General determine su instalación. 
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3. Fines del Instituto, El artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
señala que son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 

integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos 
electorales locales y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
 

4. Patrimonio del Instituto. El artículo 31, numeral 2 de la LGIPE señala que el 

patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esa Ley. 

 
5. Principios aplicables al ejercicio de recursos. El artículo 134, párrafo 

primero de la CPEUM, prevé que los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 
 
Por su parte, el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria establece que los sujetos obligados a cumplir 

las disposiciones de dicha ley deberán observar que la administración de los 
recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
 

6. Naturaleza jurídica de la Junta. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, numeral 1, inciso c) de la LGIPE y 4, numeral 1, fracción II, 
apartado A, inciso a) y 39, numeral 1 del RIINE, se considera que la Junta, es 
uno de los Órganos Centrales de naturaleza colegiada del Instituto. 
 

7. Integración de la Junta. El artículo 47 de la LGIPE dispone que esta Junta 
será presidida por la persona titular de la Presidencia del Consejo General y 
se integrará con la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y las personas 
titulares de las direcciones ejecutivas del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
de Administración y de Asuntos Jurídicos, así como con las personas titulares 
de las unidades técnicas de Fiscalización, de lo Contencioso Electoral y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La persona titular del 
Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria de la Presidencia 

del Consejo General, en las sesiones de la Junta.  
 
El artículo 45, numeral 1, inciso k) de la LGIPE dispone que corresponde a la 
persona titular de la Presidencia del Consejo General, entre otras, presidir la 
Junta e informar al Consejo General de los trabajos de ésta. 

 
8. Atribuciones de la Junta. El artículo 48, numeral 1, incisos b) y o) de la 

LGIPE, así como el artículo 40, párrafo 1, incisos a), c) y o) del RIINE, señalan 
que la Junta se reunirá por lo menos una vez al mes y, tiene entre sus 
atribuciones las de cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo General; 

aprobar los acuerdos correspondientes para la coordinación y ejecución de las 
actividades administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de coordinación 
de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para la 
organización de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
así como para el funcionamiento ordinario del Instituto; dictar los acuerdos y 

lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo General; así como las demás que le encomienden la 
propia LGIPE, el Consejo General y otras disposiciones aplicables. 
 

9. Atribuciones de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva. De 

conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, numeral 1, incisos f), 
l), r) y w), de la LGIPE y 41, numeral 1 y 2, inciso b), h) y hh) del RIINE, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva coordina la Junta, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, y tiene dentro de sus atribuciones, 

entre otras, las de orientar y coordinar las acciones de las Direcciones 
Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, 
informando permanentemente a la presidencia del Consejo General, proveer 
a los órganos del INE de los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones; ejercer las partidas presupuestales aprobadas; ejecutar y 

supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y 
de la Junta Establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las 
acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las 
Juntas Ejecutivas Locales y Distritales y las demás atribuciones que le 
encomienden el Consejo General, su Presidencia, la Junta y la LGIPE.  
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10. Atribuciones de las Unidades Técnicas en materia de Planeación. El 

artículo 63, numeral 1, incisos c) y v) del RIINE precisa que corresponde a las 
y los titulares de las Unidades Técnicas planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones internos de las 

unidades administrativas de la Unidad Técnica a su cargo y las demás que 
confiera el RIINE y otras disposiciones aplicables. 
 

11. Atribuciones de la DEA. El artículo 59, numeral 1, incisos a), b), d), h) y k) de 
la LGIPE; así ́ como 50, numeral 1, incisos b), c), f), o), aa) y ff) del RIINE 

otorgan a la DEA, entre otras, las facultades de aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en 
el Instituto; establecer, administrar y operar los sistemas administrativos para 

el ejercicio y control presupuestales; atender las necesidades administrativas 
de los órganos del Instituto, así como establecer y aplicar las políticas 
generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas 
de administración de personal; recursos materiales y servicios generales; 
recursos financieros y de organización del Instituto; dirigir y supervisar la 

elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para el 
desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la 
Junta; organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, 
financieros, así como la administración del personal del Instituto; administrar, 
operar y mantener los sistemas informáticos relacionados con la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros, en 
coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática y conforme a 
la normatividad aplicable en la materia; integrar, coordinar y administrar la CIP; 
así como las demás atribuciones que le confiera la LGIPE y otras disposiciones 
aplicables. 

 
12. Atribuciones de la UTF. Los artículo 522 de la LGIPE, 72, numeral 8, inciso 

t) del RIINE, así como los artículos 10, primer párrafo, 23, fracciones I, II, III y 
IV, 53 y 54 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, prevén que la UTF, vigilará 

el cumplimiento del artículo 522 de la LGIPE, utilizará el Mecanismo 
Electrónico para la Fiscalización de Personas Candidatas a Juzgadoras, como 
herramienta de uso obligatorio para efectos de la verificación y cuantificación 
de los ingresos y egresos que las personas candidatas a juzgadoras registren; 
además, una vez generado el informe único de gastos, la UTF revisará y 



19 

auditará, simultáneamente al desarrollo de la campaña, el origen, monto y 
destino que le den las personas candidatas a juzgadoras a los gastos 
personales, viáticos y traslados; una vez entregados los informes únicos de 
gastos, la UTF contará con un plazo para revisar la documentación soporte y 
el informe único presentado y en el caso de determinar la existencia de errores 

u omisiones técnicas en la documentación soporte y el informe único 
presentado, otorgará garantía de audiencia a las personas candidatas a 
juzgadoras, para que en el plazo establecido presente las aclaraciones, 
rectificaciones y documentación que considere pertinentes; una vez concluido 
el plazo para que las personas candidatas a juzgadoras presenten sus 

aclaraciones o rectificaciones a las observaciones, la UTF contará con un 
plazo para realizar el dictamen consolidado y el anteproyecto de resolución, 
así como para someterlos a consideración de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

Además, a UTF, en el ejercicio pleno de sus facultades, podrá requerir a las 
personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, información relativa a las 
operaciones que se vinculen a los gastos y/o ingresos de las personas 
candidatas a juzgadoras; realizar sus labores de fiscalización con el apoyo de 
la información que proporcionen, entre otras, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, el Sistema de Administración Tributaria y la Unidad de Inteligencia 
Financiera, de conformidad con lo que señala la LGIPE; así como las demás 
que le confiera la Ley Electoral, el RIINE y otras disposiciones legales 
aplicables. 
 

Marco normativo específico 
 

Marco normativo del Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 

13. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en 
materia de reforma del Poder Judicial Federal, el cual entró en vigor el día 16 
de septiembre de 2024. 
 

14. El artículo 96, párrafos primero, fracción IV, y quinto de la CPEUM, dispone 
que las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 
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Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa 
y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales 
ordinarias del año que corresponda. 
 
De igual manera prevé que, la etapa de preparación de la elección federal 

correspondiente iniciará con la primera sesión que el Consejo General celebre 
en los primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la elección, 
de manera que el Instituto efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados, entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos asignando los cargos alternadamente 

entre mujeres y hombres, y declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las impugnaciones 
antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 

sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano 
legislativo. 
 
Por su parte, los párrafos primero y octavo del artículo Transitorio Segundo del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial, prevé un Proceso Electoral Extraordinario 2024- 
2025, que daría inicio el día de la entrada en vigor del Decreto, cuya jornada 
electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025, en la que se 

elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la 
totalidad de las Magistradas y Magistrados de salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de Magistradas 

y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 
 
Ahora bien, el artículo 1, numeral 4 de la LGIPE, prevé que la renovación, entre 
otros, el Poder Judicial y sus integrantes en la Ciudad de México, realizarán 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 
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Asimismo, el artículo 2, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, establece que la 
referida legislación reglamenta las normas constitucionales relativas a la 
función estatal de organizar elecciones de los integrantes de, entre otros, el 
Poder Judicial. 
 

Adicionalmente, el artículo 494, de la LGIPE, establece entre otros aspectos, 
que la elección ordinaria de las personas Ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Magistradas de la Sala Superior y salas regionales del 
Tribunal Electoral, Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas 
de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de 

Apelación, Juezas integrantes de los Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación, así como personas Magistradas y Juezas de los Poderes 
Judiciales de las entidades federativas que integran el Poder Judicial de la 
Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas, se llevará a 
cabo el primer domingo del mes de junio del año que corresponda de manera 

concurrente con los procesos electorales en que se renueve cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, por lo que el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, serán las autoridades 
responsables de la organización del proceso electivo, su jornada electoral y 
los cómputos de los resultados electorales. 

 
Asimismo, los artículos 497 y 498, numeral 1 de la LGIPE, prevén que el 
proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y la propia 
Ley, realizado por las autoridades electorales, los Poderes de la Unión, así 

como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Federación. 
Señalando que el proceso de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación comprende las siguientes etapas: 

 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral;  
d) Cómputos y sumatoria;  
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 
elección. 
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En este sentido, el artículo 503, numeral 1 de la LGIPE, prevé que el Instituto 
es la autoridad responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, así como la paridad de género. 
 
Marco normativo relacionado con los proyectos específicos 
 

15. Es importante mencionar que las disposiciones de la LGIPE, que se precisan 

en el presente apartado resultan aplicables al PEEPJF 2024-2025 y 
concurrentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 496, párrafo 1 de 
la LGIPE, que señala que en caso de ausencia de disposición expresa dentro 
del Libro Noveno de la citada Ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
para los procesos electorales dentro de la misma, para lo cual este Instituto 

hará una interpretación gramatical y/o sistemática y/o funcional de los 
preceptos legales referidos. 
 

J200210 Sustanciar y Resolver Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización Relacionados con el Proceso Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
 

16. Así conforme a los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, en su artículo 48 estableció 
que las quejas y procedimientos oficiosos relacionadas con el origen, monto, 

destino y aplicación de los recursos que intervengan en los procesos de 
elección del Poder Judicial, sean Federal o Local, se tramitarán por vía del 
Procedimientos Administrativos Sancionadores en materia de Fiscalización y 
serán resueltas por el Consejo General a más tardar en la sesión en la que se 
apruebe el Dictamen y la Resolución relativos a los informes de campaña, 

siempre y cuando hayan sido presentadas hasta treinta días antes de la 
aprobación de estos. 
 
Por otro lado, se debe sustanciar la totalidad de los procedimientos 
relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Federal 

y Local 2024-2025, en el menor tiempo posible, así como, elaborar los 
proyectos de resolución correspondientes los cuales deberán estar 
argumentados adecuadamente, máxime que dicho personal también se 
encargaran de la revisión de Dictámenes y Resoluciones de los Informes 
Únicos de gastos de las personas candidatas, dichos proyectos deberán ser 
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sometidos a consideración de la Comisión de Fiscalización y del Consejo 
General de este Instituto. 
 
Adicionalmente, aun cuando ya no serían de trámite expedito, durante los 
meses subsecuentes a la jornada electoral e incluso a la emisión de los 

resultados de la fiscalización del PEEPJ 2024-2025, se continúan recibiendo 
quejas y vistas de autoridades que originan el inicio de procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización. 
 
Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que 
procede en contra de la resoluciones que se emitan en los procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización y las resoluciones que recaigan a 
las irregularidades que se detecten en los informes único de gastos de las 
personas candidatas a cargos del poder judicial, es el denominado “recurso de 

apelación”, por lo que en su caso, se deberán atender dichas impugnaciones 
y eventualmente las determinaciones de los órganos jurisdiccionales. 
 
De conformidad con el artículo 15, numeral 5, inciso i) de los LACIP, se pone 
a consideración de este órgano colegiado el incremento en la asignación del 

capítulo 1000 servicios personales del proyecto denominado “J200210. 
Sustanciar y resolver procedimientos sancionadores en materia de 
fiscalización relacionados con el proceso electoral del Poder Judicial de la 
Federación”, que tiene como objeto sustanciar y resolver todos los 
procedimientos que se inicien con motivo de irregularidades en materia de 

origen, destino y aplicación de recursos, derivados del Proceso Electoral 
Federal para la elección de Ministros, Magistrados y Jueces 2024-2025, así 
como del Proceso Electoral de los Poderes Judiciales Locales, al mismo 
tiempo que se encargaran de la revisión de Dictámenes y elaboración de las 
Resoluciones que recaigan a los Informes únicos de gastos que presenten las 

personas candidatas a los cargos de los poderes judiciales federales y locales. 
 
Adicionalmente, deberán resolverse a la brevedad posible las quejas y 
procedimientos oficiosos que estén relacionadas con el Proceso Electoral, y 
en caso de que se desarrollen procesos electorales extraordinarios que 

derivan del Proceso Electoral Federal y Local del Poder Judicial. 
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J200310 Fiscalización Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la 
Elección de Cargos del Poder Judicial de La Federación 

 
De conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, el INE, tendrá dentro de sus atribuciones para los procesos electorales 

federales y locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y de las candidaturas. 
 
De conformidad con el artículo 190, numeral 2, de la LGIPE, la fiscalización de 
las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de las candidaturas 

estará a cargo del CG por conducto de la Comisión de Fiscalización. 
 
El artículo 192, numeral 2 de la ley en comento, establece que, para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
UTF. 

 
En términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1, y 425, ambos 
de la LGIPE; la UTF es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los aspirantes, respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de sus recursos y de actos para el apoyo 

ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 
manejo de sus recursos y su situación contable y financiera. 
 
El último párrafo del artículo 1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, prevé que el 

Consejo General, la Comisión de Fiscalización y la UTF, en el ámbito de sus 
atribuciones, serán las instancias encargadas de su aplicación y vigilancia para 
su cumplimiento y, en su caso, para interpretar el contenido de los presentes 
Lineamientos, en el marco de lo dispuesto en el RF, RPSMF y la LGIPE. 
 

Por su parte, el artículo 23, de los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, prevé, el 
procedimiento la revisión del Informe Único de Gastos que presenten las 
personas candidatas a juzgadoras. 
 

L207110 Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los sistemas 
auxiliares en fiscalización 

 
El marco jurídico que regula las atribuciones del Instituto Nacional Electoral 
(INE) y, en particular, de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), en lo 
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referente al uso y desarrollo de herramientas tecnológicas que permiten 
garantizar la transparencia y rendición de cuentas en materia de ingresos y 
gastos de los sujetos obligados. 
 
En primer lugar, en el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE 

en concordancia a lo dispuesto en el artículo 41, fracción V, apartado B, inciso 
a), numeral 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece como atribución del INE para los procesos federales y locales, la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y demás sujetos 
obligados, dotándolo de facultades exclusivas para tal efecto. 

 
En el ámbito legal, el artículo 191, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE, 
contempla que el Consejo General del INE de diversas facultades, entre las que 
se encuentran aquellas que en función de la capacidad técnica y financiera del 
Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea de 

contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización, así como vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los 
partidos políticos observen las disposiciones legales. 
 

Por su parte, el artículo 192, numerales 1, inciso d), y 2, de la LGIPE, señala 
que el Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios 
a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará integrada por cinco 
consejerías electorales y tendrá como facultades, entre otras, la de revisar las 

funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la 
finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 
De manera que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de 
Fiscalización contará con una Unidad Técnica de Fiscalización en la materia. 
 

Por su parte, el artículo 196, numeral 1; y 199, numeral 1, incisos c), d), h) y m) 
de la LGIPE, establecen las actividades y facultades de la UTF, en el que es 
dispuesto que tiene su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como 

investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia 
de rendición de cuentas de los partidos políticos, y además, se encuentra 
facultado para vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se 
apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos 
políticos, recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 
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campaña, de los partidos políticos y sus candidatos; verificar las operaciones 
de los partidos políticos con los proveedores, y proporcionar a los partidos 
políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos 
por la Comisión de Fiscalización. 

 
Asimismo, los artículos 425, 426, numeral 1 de la LGIPE, señalan que la revisión 
de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos y de actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable 

y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto, para lo cual, la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los 
Candidatos Independientes respecto del origen y monto de los recursos por 

cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 
 
En ese sentido, es congruente lo señalado en el artículo 428, numeral 1, incisos 
c), d) y f), en el que es dispuesto que la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto tendrá como facultades, además de las 

señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las de vigilar que los recursos 
de los aspirantes y Candidatos Independientes tengan origen lícito y se apliquen 
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta Ley; recibir y 
revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los 

Candidatos Independientes, así como los demás informes de ingresos y gastos 
establecidos por esta Ley, y proporcionar a los aspirantes y Candidatos 
Independientes la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones referidas en dicho apartado legal, entre otras. 
 

Lo anterior constituyen aspectos que refuerzan la responsabilidad de la UTF en 
cuanto al diseño, operación y supervisión de los mecanismos tecnológicos 
utilizados para el cumplimiento de sus funciones, destacando su carácter 
técnico especializado. 
 

Por su parte, los artículos 59, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
establece que cada partido político será responsable de su contabilidad y de la 
operación del sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo 
dispuesto en esa Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 
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En tal virtud, el artículo 60, numerales 1 y 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, contempla la previsión de un sistema de contabilidad al que los 
partidos políticos se sujetarán, de manera que el sistema de contabilidad se 
desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de 

seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá 
tener acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización. 
 
En ese tenor, las disposiciones propias de la Ley General de Partidos Políticos 

dan cuenta de las obligaciones de los institutos políticos en materia de 
financiamiento y fiscalización, lo que implica la necesidad de contar con 
sistemas robustos que permitan su monitoreo y control conforme a los principios 
de legalidad, transparencia y equidad. 
 

En lo que respecta al ámbito reglamentario, el Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral prevé en su artículo 1, que el mismo es de orden 
público, observancia general y obligatoria y tiene por objeto establecer las reglas 
relativas al sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos 
de los partidos políticos, sus coaliciones, candidaturas comunes y alianzas 

partidarias, las agrupaciones políticas y de los candidatos a cargos de elección 
popular federal y local, precandidatos, aspiran tes y candidatos independientes 
incluyendo las inherentes al registro y comprobación de las operaciones de 
ingresos y egresos, la rendición de cuentas de los sujetos obligados por este 
Reglamento, los procedimientos que realicen las instancias de fiscalización 

nacional y local respecto de la revisión de sus informes, liquidación de los 
institutos políticos, así como los mecanismos de máxima publicidad. 
 
Por su parte, el artículo 3, numeral 3, primer párrafo del Reglamento de 
Fiscalización, dispone que los partidos, personas aspirantes a candidaturas 

independientes, precandidaturas, candidaturas, candidaturas independientes 
locales y federales deberán inscribirse en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y de Candidatos de conformidad con el “Procedimiento para la 
operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos” y 
requisitos que para tal efecto disponga el Instituto. La cuenta de correo 

electrónico proporcionada en dicho sistema será la base para que los sujetos 
obligados reciban avisos electrónicos, comunicados e información relacionada 
con los procesos de fiscalización a cargo del Instituto. La cuenta de correo 
electrónico deberá ser personal a efecto de garantizar la eficacia de las 
notificaciones. 
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Además, el artículo 9, numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización, 
establece que la notificación de los documentos emitidos por la Unidad Técnica 
de Fiscalización que se realicen mediante el Sistema de Contabilidad en Línea 
a agrupaciones, organizaciones de observación electoral, organizaciones de la 

ciudadanía, personas as pirantes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 
independientes y los seña lados en el inciso c) del referido artículo, así como a 
los responsables de finanzas y para conocimiento en el caso de representantes 
de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto. 
 

En ese sentido, el artículo 35, numerales 1 y 6 del Reglamento de Fiscalización 
establecen que entre algunas de las características del Sistema de Contabilidad 
en Línea, se resalta que es un medio informático que cuenta con mecanismos 
seguros a través de los cuales los partidos realizarán en línea los registros 
contables y por el cual el Instituto podrá tener acceso irrestricto como parte de 

sus facultades de vigilancia y fiscalización, por lo que en el portal de internet del 
instituto se pondrá a disposición de la ciudadanía la información reportada por 
los sujetos obligados en el Sistema de Contabilidad en Línea y auditada por el 
Instituto de conformidad con el “Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública” y el presente 

Reglamento. 
 
Así, el artículo 37, numeral 1, y 37 Bis del Reglamento de Fiscalización disponen 
que los partidos, coaliciones, precandidaturas y candidaturas, así como las 
personas aspirantes y candidaturas independientes deberán registrar sus 

operaciones a través del Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales 
efectos disponga el Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del 
referido Reglamento, de manera que el sujeto obligado podrá realizar el registro 
contable de las operaciones en el Sistema de Contabilidad en Línea a través de 
las formas dispuestas en el reglamento. 

 
Así mismo, el artículo 39, numerales 1, 4, 5, 6 primer párrafo y 7 del 
Reglamento de Fiscalización, establecen que el Sistema de Contabilidad en 
Línea es un medio informático que cuenta con mecanismos de seguridad que 
garanticen la integridad de la información en él contenida; la información que 

los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, registren en el Sistema de Contabilidad en Línea, 
podrá ser objeto del ejercicio de las atribuciones de fiscalización del Instituto 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento, el 
responsable de finanzas del CEN de cada partido, así como los aspirantes y 
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candidatos independientes, serán responsables de designar a las personas 
autorizadas para tener acceso al Sistema de Contabilidad en Línea, así como 
para registrar y consultar las operaciones que les correspondan; la 
documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 

aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán 
ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su 
registro, conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su 
artículo 38, incluyendo al menos un documento soporte de la operación, y para 
la implementación y operación del Sistema de Contabilidad en Línea se 

atenderá al manual del usuario emitido para tal efecto por la Comisión. 
 
Conviene precisar que el artículo 40, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización, respecto a los usuarios del sistema de contabilidad en línea, son 
diversos, entre ellos, el responsable de finanzas del Comité Ejecutivo Nacional 

de los Partidos Políticos Nacionales será el encargado de vigilar el registro de 
las operaciones ordinarias, de precampaña y de campaña; de firmar y presentar 
los informes anuales, trimestrales, y de los precandidatos y candidatos durante 
los procesos electorales; así como generar y administrar las cuentas de usuario 
del Sistema de Contabilidad en Línea. Adicionalmente, cuando no se designe 

un responsable de finanzas local, podrá realizar las actividades que 
correspondan al Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente. El responsable 
de finanzas del Comité Ejecutivo Nacional será el encargado de adjuntar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, el documento que acredite la responsabilidad 
financiera de los Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente, a que se refiere 

el artículo 277, numeral 1, inciso b) y c) del Reglamento.  
 
También establece que para los partidos políticos locales y los nacionales con 
acreditación o registro local, el responsable de finanzas del Comité Ejecutivo 
Estatal u órgano equivalente será el encargado de firmar y presentar los 

informes anuales, trimestrales, y de los precandidatos y candi datos durante los 
procesos electorales; así como administrar y generar las cuentas de usuarios 
del Sistema de Contabilidad en Línea de su entidad federativa. El aspirante o 
candidato independiente, será el responsable de generar y administrar las 
cuentas de usuario que requiera para realizar el registro de operaciones; así 

como de designar al responsable de finanzas para la firma y envío, a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea, de sus informes durante los procesos 
electorales y deberá adjuntar el documento que acredite la responsabilidad 
financiera, a que se refiere el artículo 286, numeral 1, inciso i), del Reglamento. 
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Por su parte los numerales 2, 3 y 4 del artículo 40 del Reglamento de 
Fiscalización, disponen que el Instituto podrá otorgar cuentas de usuario de 
consulta, para los organismos con los que se tenga celebrado convenio de 
colaboración administrativa, previa autorización del Consejo General; el Instituto 
será el encargado de administrar, configurar, operar y actualizar 

permanentemente el Sistema de Contabilidad en Línea, desde la perspectiva 
de sus atribuciones, y los permisos de usuario podrán modificarse de acuerdo 
con las necesidades operativas del Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
Ahora bien, en materia de monitoreo en diarios, revistas y otros medios 

impresos, el 318, numerales 1 y 2, del Reglamento de Fiscalización, establece 
que la Comisión, a través de la Unidad Técnica, realizará las gestiones 
necesarias para llevar a cabo el monitoreo en diarios, revistas y otros medios 
impresos tendentes a obtener el voto o promover a las precandidaturas, 
aspirantes, candidaturas y candidaturas independientes a cargo de elección 

popular. De manera que los resultados obtenidos en el monitoreo serán 
conciliados con lo reportado por los partidos, coaliciones y candidaturas y 
aspirantes en los informes de ingresos y gastos aplicados a las precampañas, 
campañas y el periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía. 
 

En ese mismo sentido, respecto al monitoreo de espectaculares, el artículo 319, 
numerales 1, 3 y 11 del Reglamento de Fiscalización, dispone que la Comisión, 
a través de la Unidad Técnica, realizará las gestiones necesarias para llevar a 
cabo monitoreo en espectaculares panorámicos colocados en la vía pública con 
el objeto de obtener datos que permitan conocer la cantidad, las características 

y ubicación de los anuncios espectaculares localizados en territorio nacional, 
tendentes a obtener el voto o promover a los sujetos obligados a cargos de 
elección popular o bien a promocionar genéricamente a un partido político y/o 
coalición, durante los Procesos Electorales o como parte de sus actividades 
ordinarias permanentes; la Comisión a propuesta de la Unidad Técnica, 

establecerá la metodología para el monitoreo de los espectaculares 
panorámicos colocados en la vía pública que promuevan a las precandidaturas 
y candidaturas de los partidos políticos y coaliciones, así como de las 
candidaturas independientes durante los Procesos Electorales, y la Unidad 
Técnica establecerá los periodos para el monitoreo de espectaculares 

panorámicos en la vía pública distinta a la colocada durante los procesos 
electorales, atendiendo la capacidad operativa, recursos humanos y financieros 
con que esta cuente. 
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Por su parte, en materia de monitoreo de propaganda en vía pública, el artículo 
320 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Fiscalización, disponen que la 
Comisión, a través de la Unidad Técnica, realizará las gestiones necesarias 
para llevar a cabo monitoreo en propaganda en vía pública distinta a los 
espectaculares, tales como buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, 

muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, para buses, 
puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar con el objeto de obtener 
datos que permitan conocer la cantidad, las características y ubicación de la 
propaganda localizada en territorio nacional, tendentes a obtener o promover a 
los precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 

popular, al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores 
y Diputados Federales por el principio de mayoría relativa, así como de 
precampañas y campañas locales o bien a promocionar genéricamente a un 
partido político y/o coalición, durante los Procesos Electorales. 
 

También dispone que el monitoreo dará cuenta de la propaganda en vía pública 
distinta a los espectaculares en la que aparezcan ciudadanos y ciudadanas con 
aspiraciones a convertirse en candidatos a cargos elección popular, candidatos 
internos registrados o reconocidos por los partidos, candidatos postulados por 
los partidos o coaliciones y candidatos independientes. Asimismo, la Unidad 

Técnica determinará las condiciones y plazos para hacer públicos los resultados 
de los monitoreos, siempre que no se afecte el procedimiento de fiscalización 
en curso. De manera que la Comisión a propuesta de la Unidad Técnica, 
establecerá la metodología para el monitoreo de la propaganda en vía pública 
distinta a los espectaculares en la que se promuevan a precandidatos y 

candidatos de los partidos políticos y coaliciones, así como de los candidatos 
independientes durante los Procesos Electorales. 
 
Por otro lado, conviene mencionar que respecto al registro nacional de 
proveedores, el artículo 356, numerales 1, 3 y 4 del Reglamento de 

Fiscalización, establecen que solo podrán proveer bienes y servicios a los 
partidos políticos, candidaturas y candidaturas independientes los proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
establecido en el presente Reglamento; la Comisión, con el apoyo de la UTF 
deberá emitir el procedimiento para la inscripción de personas físicas y morales 

en el Registro Nacional de Pro veedores, el cual deberá ser publicado en la 
página de Internet del Instituto, por lo que el procedimiento deberá considerar 
cuando menos lo siguiente: a) Que la solicitud de registro se realice a través de 
medios electrónico, b) Que la solicitud de registro pueda realizarse en cualquier 
momento, c) Que la aceptación o negación de registro concluya en 7 días 
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hábiles, existiendo la figura de la afirmativa ficta a favor de solicitante, cuando 
la autoridad no responda en el plazo antes señalado. 
 
Por su parte, en relación con las reglas para la publicidad de la información, el 
artículo 404, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización dispone que la 

publicidad de la información relacionada con los procedimientos de fiscalización 
que establece el Reglamento será publicada en el portal de internet del Instituto, 
una vez que el Consejo General apruebe el Dictamen Consolidado y la 
Resolución que ponga a su consideración la Comisión. 
 

En ese tenor, respecto a la información pública, el artículo 405 inciso a), del 
Reglamento de Fiscalización, establece que sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 404 referido con antelación, y sin que medie petición de parte, se 
establece que diversa información deberá hacerse del conocimiento público, 
independientemente de que la Comisión no hubiese emitido el Dictamen 

Consolidado o que el Consejo General no hubiese aprobado la Resolución 
correspondiente; a través de la página de Internet del Instituto. 
 
Por todo lo anterior, el marco constitucional, legal y reglamentario expuesto dan 
cuenta de la obligatoriedad de emplear herramientas electrónicas y sistemas 

auxiliares para la presentación, revisión y análisis de los informes financieros, 
siendo el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) uno de los instrumentos clave 
para el cumplimiento de estas disposiciones. 
 
El Reglamento de Elecciones, en sus artículos 267 numeral 2, y 270 numeral 2, 

primer párrafo , así como el Numeral 1, Sección I del Anexo 10.1, establecen 
entre otros aspectos, que la UTF es la instancia responsable de diseñar, 
implementar, administrar, operar, validar y actualizar el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos, y que los sujetos obligados deberán 
realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, así como la postulación 

de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en dicho Sistema; por su parte las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán 
cumplir con su registro en el mismo sistema, en se sentido, el Sistema Nacional 
de Registro es una herramienta que permite conocer la información completa, 

en tiempo real, de los registros de las personas aspirantes a candidaturas inde-
pendientes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas independientes, y los 
registros de éstas que serán sujetos de fiscalización por la UTF; detectar 
registros simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las 
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sustituciones y cancelaciones de candidaturas, además, los datos que se con-
tengan en este sistema serán empleados para efectos de otros sistemas del 
Instituto, tales como el Sistema Integral de Fiscalización y el Sistema de Candi-
datas y Candidatos, Conóceles, así como para los sistemas que los Organismo 
Público Local puedan implementar para el procedimiento de registro. El sistema 

sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en todo 
momento los datos de las personas que ocuparán las precandidaturas y 
candidaturas; de igual forma, cuenta con un formulario de registro de 
candidaturas que se llenará en línea. 
 

Lo anterior constituyen elementos técnicos y procedimentales que deben 
observarse para garantizar la integridad de la información fiscalizable, así como 
para el uso de plataformas electrónicas de seguimiento y validación. 
 
Finalmente, el artículo 72, numeral 8, incisos c), d), h), n), o), r), s) y t) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, precisa que corresponde a 
la UTF, entre otras atribuciones, vigilar que los recursos de los partidos tengan 
origen lícito y se apliquen exclusiva mente para el cumplimiento de sus 
objetivos; recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 
campaña, de los Partidos Políticos y sus candidatos; verificar las operaciones 

de los Partidos Políticos con los proveedores; proporcionar a los partidos 
políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos 
por la Comisión de Fiscalización; proponer a la Comisión de Fiscalización los 
lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la publicidad y el 

acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que 
se requieran para el desarrollo del sistema respectivo; desarrollar los 
mecanismos aprobados por el Consejo para el funcionamiento del Sistema en 
Línea de Contabilidad; recibir y revisar los informes trimestrales, sobre la 
aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, de los Partidos Políticos, y las 
demás que le confiera la Ley Electoral, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables.  
 
En conjunto, este entramado normativo justifica y da sustento a las actividades 

que se desarrollan en el marco del proyecto L207110, al consolidarse como un 
eje operativo para la fiscalización electoral mediante el uso estratégico de 
tecnologías de la información, en estricto apego a los principios de legalidad, 
certeza, transparencia y rendición de cuentas. 
 



34 

G200910 Orientación para el cumplimiento de la fiscalización electoral 
 
El artículo 190, numerales 1 y 2, de la LGIPE, señala que la fiscalización de 
los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los 
procedimientos previstos por la Ley y de conformidad con las obligaciones 

previstas en la LGPP, asimismo, la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos estará a cargo del CG por conducto de su Comisión de Fiscalización. 
 
El artículo 192, numeral 1, inciso d), de la LGIPE, señala que el CG del INE 
ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 

general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la UTF 
con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
 

El artículo 192, numeral 2, de la LGIPE, establece que, para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la UTF. 
 
En términos de lo señalado en los artículos 199, numeral 1, inciso m), y 428 
numeral 1, incisos f), de la LGIPE, corresponde a la UTF proporcionar a los 

partidos políticos, aspirantes y candidaturas independientes la orientación, 
asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión 
de Fiscalización. 
 

El artículo 72, numeral 8, inciso n), del RIINE, establece la atribución de la UTF 
de proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo 
con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización. 
 

El artículo 3, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, establece que los 
sujetos obligados de este ordenamiento son: 
 

a. Partidos políticos nacionales. 
b. Partidos políticos con registro local. 

c. Coaliciones, frentes o fusiones que formen los partidos políticos 
nacionales y locales. 

d. Agrupaciones políticas nacionales. 
e. Organizaciones de observación electoral en elecciones federales. 
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f. Organizaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro 
como partido político nacional. 

g. Personas aspirantes, precandidaturas, candidaturas, así como 
candidaturas independientes, a cargos de elección popular federales y 
locales. 

h. Personas físicas y morales inscritas en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) y/o que se encuentren vinculadas con actos u 
operaciones realizadas con las figuras previamente señaladas. 

i. Personas físicas y morales a las que se les haya requerido información 
respecto de las operaciones relacionadas con los sujetos obligados. 

 
El artículo 16, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, indica que los 
sujetos obligados recibirán orientación, asesoría y capacitación, necesarias en 
materia del registro contable de los ingresos y egresos, de las características 
de la documentación comprobatoria correspondiente al manejo de los recursos 

y los requisitos de los informes. Las asesorías y capacitaciones se atenderán 
conforme a la modalidad y fechas que la UTF determiné, preferentemente en 
la modalidad virtual. 
 
La UTF desarrolló la plataforma digital de capacitación “Campus UTF”, como 

una herramienta tecnológica creada para cumplir con su atribución de 
proporcionar capacitación a sujetos obligados, así como autoridades 
electorales y contribuir a la optimización de los recursos humanos, materiales 
y financieros del Instituto; así como aprovechar y fomentar el uso de 
tecnologías. 

 
Marco normativo en materia de la CIP 

 
17. Plan Estratégico del Instituto 2016-2026. En este, se establecen los ejes 

rectores que orientan la planeación institucional, así como las políticas 

generales, los objetivos y los proyectos estratégicos del Instituto.  
 
El Plan contempla como los objetivos estratégicos del Instituto:  
 

(i) Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia;  

(ii) Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida 
democrática y política del país y;  

(iii) Garantizar el derecho a la identidad;  
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A su vez, define como los proyectos estratégicos: 
 
(i) Organizar procesos electorales (federales, locales y 

extraordinarios);  
(ii) Fortalecer los mecanismos de actualización de los procesos 

registrales;  
(iii) Fortalecer la equidad y legalidad en el Sistema de Partidos 

Políticos,  
(iv) Coordinar el Sistema Nacional Electoral,  
(v) Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad de Género y la 

Inclusión,  
(vi) Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de 

Servicio Público; y,  
(vii) Fortalecer el acceso a la información y protección de datos 

personales.  

 
18. Modelo de Planeación Institucional. Se constriñe a regir la planeación 

institucional para ubicar al INE como una institución moderna, innovadora, 
transparente, ágil, con sentido humano y con alto compromiso social, 
integrando los esfuerzos de las diferentes UR hacia el logro de la misión, visión 

y objetivos estratégicos; por lo que, para alcanzar dicho objetivo, el modelo de 
planeación institucional articula los programas institucionales transversales, 
componentes metodológicos, y considera a la analítica y ciencia de datos 
como elementos fundamentales para el consistente desarrollo organizacional. 
Al respecto, cabe precisar que los programas institucionales transversales son 

la agrupación de esfuerzos comunes y relacionados (operación, proyectos, 
actividades o temas), cuya gestión se realiza de manera coordinada para 
obtener beneficios que no se obtendrían si se gestionaran individualmente.  
 
Componente Metodológico de Presupuesto Eficiente. De tal manera, 

destacan los componentes metodológicos referidos como mecanismos que 
permitirán realizar acciones de manera ordenada y priorizada para alcanzar 
los objetivos institucionales que el Modelo de Planeación Institucional, mismo 
que considera como uno de sus componentes el de Presupuesto Eficiente, 
basado en el Manual General para el Proceso de Programación y Presupuesto 

del Anteproyecto de Presupuesto, que permite estandarizar, homogeneizar y 
hacer diagramas del ejercicio presupuestal, que lo ubican como un proceso 
sustantivo que requiere atención especial, en el que se privilegia el estricto 
apego a los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, máxima publicidad, transparencia, control y rendición 
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de cuentas de cara a la sociedad, con base en una justificación puntual y 
cuantificación precisa de los requerimientos presupuestales estrictamente 
necesarios para el logro de los objetivos.  
 

19. Manual. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4, fracción I, del Manual, por 

actividades institucionales extraordinarias se entienden aquellas acciones 
adicionales no previstas y de apoyo que realizan las UR con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los programas, de 
conformidad con sus atribuciones. Las actividades realizadas en cada UR son 
de diferente índole y presentan características propias de las atribuciones de 

cada una, es responsabilidad de cada titular el determinar si se trata o no de 
actividades extraordinarias, así como su autorización, de conformidad con la 
naturaleza de sus actividades sustantivas, considerando que son imprevistas 
y coadyuvan con las mismas. 

 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 4, fracción V del referido Manual, por 
adecuaciones presupuestarias se entienden aquellas modificaciones a las 
estructuras funcional, programática, administrativa, económica, a los 

calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al presupuesto 
del INE o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y/o proyectos a cargo 
de las UR. 
 

El artículo 5, párrafo primero del Manual, dispone que el ejercicio, 
administración, control y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
y financieros asignados y/o ministrados a cada UR, son de estricta 
responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los 
mismos de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, así como 

prever y adoptar medidas necesarias para que la presupuestación de los 
recursos cubra sus necesidades de operación y los gastos que se realicen 
durante el ejercicio se ajusten a los calendarios aprobados y al cumplimiento 
de los objetivos, metas y proyectos establecidos, así como atender los 
requerimientos que formulen los órganos fiscalizadores, y su seguimiento 

hasta la solventación de las acciones de auditoría que les correspondan. 
 
En los párrafos tercero y sexto, del mismo precepto, se establece que las y los 
titulares de las UR serán los únicos facultados para autorizar mediante firma 
autógrafa y a través de la herramienta informática vigente, las erogaciones del 

gasto, asimismo, podrán designar por escrito a la persona que en su nombre 
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y representación autorice la erogación del gasto, la cual no podrá tener nivel 
menor a Subdirector de Área, Vocal Secretario, Coordinador Administrativo u 
Homólogos, sin que esto lo exima de su responsabilidad como titular de la UR. 
Adicionalmente, no podrán contraer obligaciones previas sin contar con la 
suficiencia presupuestal respectiva. 

 
El artículo 17 del Manual, establece que las UR deberán ejercer su 
presupuesto apegándose a los recursos aprobados para el ejercicio fiscal 
correspondiente, evitando solicitar recursos adicionales a excepción de los que 
sean requeridos y estén plenamente justificados para contribuir al 

cumplimiento de los objetivos operativos anuales, tácticos y estratégicos de 
cada una de ellas o necesidades justificadas, debiendo ser solicitados a la 
DEA por conducto de la Dirección de Recursos Financieros, como ampliación 
líquida a su presupuesto original, acompañado de las estructuras 
programáticas y de la justificación correspondiente, firmada por la persona 

Titular de la UR, misma que estará sujeta a la disponibilidad presupuestal del 
Instituto. En ese contexto, los recursos que autoricen bajo la figura de 
ampliación liquida a los presupuestos de las UR no podrán ser destinados al 
cumplimiento de actividades diferentes de las que fueron solicitadas 
originalmente 

 
El artículo 32 del Manual, señala que corresponde a la Junta, a la Secretaria 
Ejecutiva, a la DEA y a las UR, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
autorizar las adecuaciones al presupuesto, siempre que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de los programas y/o proyectos del Instituto. 

 
El artículo 33 del Manual dispone que la DEA, , generará las adecuaciones al 
presupuesto autorizado de las UR que se requieran para atender las 
prioridades de gasto del Instituto, e informará trimestralmente a la Junta sobre 
dichos movimientos. 

 
El artículo 36 del Manual, señala que en caso de nuevas prioridades, las UR 
deberán solicitar las adecuaciones presupuestales compensadas 
estrictamente necesarias que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y 
programas institucionales, observando las disposiciones normativas que 

correspondan. 
 
Por otra parte, el artículo 37, fracciones I, sección I.1, inciso a) del Manual, 
prevé que, en las adecuaciones presupuestarias del capítulo 1000 “Servicios 
Personales” que modifiquen la estructura organizacional y signifiquen 
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incrementos en la asignación del capítulo 1000 del Instituto, deberán ser 
autorizadas por la Junta y deberán ser acompañadas por el documento de 
validación de la persona Titular de la DEA y el visto bueno de la persona Titular 
de la Secretaria Ejecutiva. De manera que este tipo de adecuaciones que 
autoriza la Junta, son aquellas que deriven de modificaciones a la estructura 

organizacional y signifiquen incrementos en la asignación del capítulo 1000 del 
Instituto. 
 

20. LACIP. El artículo 1, numeral 1, fracción II, incisos b), e) y p) señalan lo 
siguiente: 

 
Administración de proyectos: Técnica que contempla la planeación, 
creación, ejecución, seguimiento, control, monitoreo y cierre de los proyectos, 
orientada al cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 

CIP: Conjunto de proyectos que se agrupan de acuerdo a su alineación con 
los objetivos estratégicos institucionales, para eficientar la asignación de 
recursos presupuestales y su ejecución. 
 
Proyecto (s) Específico (s): Esfuerzo de trabajo temporal compuesto de 

actividades y recursos para el logro de objetivos específicos de una UR con 
relación a sus funciones en un tiempo determinado.  
 

21. Observancia de los LACIP. El artículo 2, de los Lineamientos señala que son 
de observancia obligatoria para las UR´s que tengan a su cargo proyectos 

específicos incorporados en la CIP, siendo responsabilidad de los titulares de 
las UR´s y líderes de proyectos, la planeación, ejercicio, administración, 
control, seguimiento, registro, comprobación del presupuesto autorizado y de 
las ministraciones de recursos a órganos delegacionales y subdelegacionales, 
para la realización de las actividades contenidas en los proyectos, así como 

su evaluación. 
 

22. Objeto de los LACIP. El artículo 3 de los Lineamientos, señala que tiene como 
objeto establecer la forma en que se llevará a cabo la creación, administración, 
seguimiento, y cierre de la CIP mediante formatos y sistema informático, para 

la administración de los proyectos específicos.  
 

23. Interpretación de los LACIP. El artículo 5 de los Lineamientos establece que 
la DEA será el área facultada para interpretar los mismos, así como asesorar 
y resolver las dudas que se desprendan con motivo de su aplicación.  



40 

 
24. Formato 4 Solicitud de modificación. El artículo 6 de los LACIP advierte que, 

respecto de los formatos que se deberán presentar para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los mismos Lineamientos, se deberá integrar la información en 
los términos descritos, en los formatos aprobados para tal efecto, por lo que 

no se podrán variar su contenido, los cuales serán parte integral del 
instrumento y se denominan entre otros, el Formato 4 “Solicitud de 
modificación”. 
 

25. Formatos. El artículo 9 y 10, numerales 1, 2, 4 y 5 de los LACIP, señala que 

las UR deberán capturar en el sistema informático el formato 1a Definición del 
Proyecto Específico con los siguientes numerales: 2. Alineación al Plan 
Estratégico, 3. Objetivo del proyecto, 4. Alcance, 5. Justificación, 6. 
Fundamento y 7. Atribución, así como el Formato 1b Actividades y memoria 
de cálculo capítulos del 2000 al 6000 y 2000 al 6000 TIC, el Formato 5 

Descripción de los Puestos, precisando la efectividad en el uso de los 
recursos; y los Capítulos 1000, 1000 TIC y 2000-6000 y 2000-6000 TIC. 
 

26. Modificaciones al capítulo 1000. El artículo 10, numeral 4, inciso a) de los 
Lineamientos, preceptúa que la UR deberá realizar el costeo y propuesta de 

plazas necesarias para la ejecución de los proyectos a su cargo, procurando 
que no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del personal de 
plaza presupuestaria o identificando que en la estructura funcional no se 
cuenta con personal capacitado o disponible para su realización y enviar a la 
DEA dicha propuesta, quien a través de la Dirección de Personal revisará y 

emitirá su opinión. 
 
Por su parte, los incisos b) y c) del numeral 4, artículo 10 de los LACIP, 
citado con antelación, dispone que para el caso de las plazas vinculadas a 
componentes de TIC, serán evaluadas, validadas y presupuestadas por la 

UTSI, cuando el desarrollo de los sistemas o aplicaciones informáticas se 
realice por parte de esta última, para lo cual, remitirá a cada UR del 
proyecto que corresponda, la estimación de recursos necesarios para que 
subsecuentemente cada UR las envíe a la DEA para que realice el 
procedimiento descrito en el inciso a); en los demás casos, cada UR 

presupuestará los recursos de plazas de honorarios con componentes de 
TIC y se deberán identificar en la estructura programática en el 
subprograma 999. De manera que se incluirá en este capítulo la partida 
39801 Impuesto sobre nóminas. 
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27. Modificaciones al capítulo 2000-6000. El artículo 10, numeral 5, inciso a) de 
los Lineamientos, establece entre otros aspectos, que se deberá privilegiar la 
adquisición consolidada y centralizada de bienes informáticos y de bienes de 
consumo con la finalidad de generar economías. Asimismo, se deberá priorizar 
la utilización de medios virtuales y tecnologías de información y comunicación 

existentes en el Instituto.  
 

28. Metas e Indicadores. El artículo 11 de los LACIP, señala que las UR deberán 
elaborar indicadores para cada proyecto conforme a la Metodología para el 
diseño y construcción de indicadores del INE para que se realice la captura del 

Formato 1d Indicador, asimismo, las metas que las UR programen deberán 
establecerse conforme al resultado esperado del proyecto y estas deberán 
calendarizar en congruencia con las actividades del proyecto y las UR’ 
deberán registrarlas en el sistema informático. Siendo que, para cada proyecto 
conforme a la meta establecida, la UR deberá definir un indicador de tipo: 

estratégico o de gestión. El indicador que se establezca de tipo estratégico o 
de gestión, deberá observar alguna de las cuatro dimensiones de eficacia, 
eficiencia, calidad y economía, de acuerdo con la meta o aspecto de ella que 
se vaya a medir o cuantificar. 
 

29. Seguimiento de los proyectos específicos. El artículo 13 numerales 1 y 2 
de los LACIP señala que la DEA llevará a cabo el seguimiento de los proyectos 
específicos a través de los indicadores de la información cargada por las UR 
al inicio del año fiscal, la cual no será susceptible de cambios, con excepción 
a lo estipulado en la Metodología para el diseño y construcción de indicadores; 

que los líderes de proyecto, mediante el sistema informático, deberán reportar 
mensualmente el avance de las metas y justificación de los proyectos a su 
cargo, así como la justificación de la eficiencia en el ejercicio del presupuesto 
en cada uno de los proyectos a su cargo durante el periodo que corresponda, 
según las cifras emitidas por la DEA. 

 
30. Cálculo de Indicador para los proyectos. El artículo 13 numerales 3 y 4 de 

los LACIP señala que la DEA calculará el indicador para cada proyecto, a 
través del sistema informático con la información de las metas que cargue la 
UR en el mismo, según corresponda; y que cualquier situación imprevista 

derivada de la ejecución de los proyectos, deberá́ ser consultada y resuelta 
conjuntamente entre la UR y la DEA. 
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31. Informe de los proyectos específicos El artículo 13 numeral 6 de los 
referidos Lineamientos, señala que con la información reportada por las 
diversas UR, la DEA integrará trimestralmente un informe ejecutivo relativo al 
avance del desarrollo de las actividades de los proyectos específicos que 
conforman la CIP, para su presentación ante esta JGE.  

 
32. Modificación de proyectos específicos. De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 15, numeral 1 de los LACIP, la persona titular de la UR, bajo su 
responsabilidad, podrá solicitar hasta 5 modificaciones a un proyecto que se 
encuentre vigente si es necesario realizar más cambios al proyecto deberá 

cancelar y solicitar un nuevo proyecto, a excepción de proyectos de procesos 
electorales. 
 

33. Modificación de proyectos específicos. El artículo 15, numeral 2 y 3 de los 
LACIP, señala que en la elaboración del Formato 4 Solicitud de modificación, 

será responsabilidad del Líder de Proyecto las modificaciones señaladas, 
montos, estructuras programáticas y justificación. El Enlace CIP enviará por 
correo electrónico el Formato 4 a la Dirección de Recursos Financieros, para 
su verificación, quien contará con un plazo máximo de dos días hábiles para 
notificar por medios electrónicos, las observaciones o envío formal de éste.  

 
La UR posterior a la verificación por la DEA, enviará a través del sistema 
informático de correspondencia el Formato 4 Solicitud de modificación, 
debidamente firmado electrónicamente por el Titular de la Unidad y/o Enlace 
CIP y/o Líder de Proyecto.  

 
La Dirección de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de 
Administración una vez recibido el Formato 4, notificará por correo electrónico 
a la UR la apertura del sistema informático para la captura de los Formatos 1a 
Definición del Proyecto Específico y/o 1c Presupuesto calendarizado. 

 
34.  Modificaciones a los proyectos específicos sujetos a Dictamen. El 

artículo 15, numeral 5, incisos b), g) e i) de los LACIP, se establece que la DEA 
emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la solicitud de 
cambio ante la JGE, en los siguientes supuestos: ampliación líquida interna 

que representa un incremento al presupuesto autorizado en el proyecto a una 
UR y de adecuaciones que deriven de modificaciones a la estructura 
ocupacional y/o incrementos en la asignación del capítulo 1000 Servicios 
personales del proyecto. Para lo anterior, deberá de contar con la validación 
de la Dirección de Personal, conforme al artículo 10, numeral 4 de estos 
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Lineamientos, así como Reducción presupuestal que no corresponda a la 
aplicación de medidas de disciplina presupuestaria por parte del CG o DEA de 
acuerdo con la normatividad aplicable. Dichas reducciones 
independientemente de su origen, en todos los casos se pondrán a disposición 
de la DEA a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de las 

prioridades institucionales y la UR deberá presentar a la JGE, la cual podrá 
determinar o autorizar su canalización en forma expresa a otro proyecto. 
 

35. Adecuaciones presupuestales. El artículo 15, numeral 7, párrafo primero de 
los LACIP prevé que las adecuaciones presupuestales resultado de las 

modificaciones a los proyectos específicos, se deberán tramitar por las UR 
ante la DEA, para que, en el ámbito de su competencia, sujeta a disponibilidad 
presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable al 
INE, se gestionen o autoricen por las instancias correspondientes. 
 

36. Control y Registro de los cambios de proyectos específicos. El artículo 
15, numeral 9 de los LACIP, señala que la DEA, llevará en el sistema 
informático el control y registro de los cambios que se realicen a los proyectos 
específicos que conforman la CIP. 
 

El artículo 15, numeral 10 de los LACIP, señala que, mediante el Informe 
Trimestral de Actividades de la JGE, la DEA hará del conocimiento las 
solicitudes de modificación acerca de las cuales haya emitido dictamen 
correspondiente con la procedencia del cambio. 
 

37. Análisis para la procedencia de creación o modificación de proyectos. El 
artículo 16, numeral 1 de los LACIP, prevé que la DEA a través de la Dirección 
de Recursos Financieros, emitirá la respuesta relativa a la procedencia o 
improcedencia a solicitudes de proyecto nuevo o de modificaciones 
capturadas en el sistema informático, cuando éstas últimas así lo requieran 

conforme a lo dispuesto por el artículo 15. La respuesta deberá emitirse 
mediante el Formato 2 Dictamen y enviarse mediante el sistema informático 
de correspondencia a la UR, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
recepción de los formatos firmados 1a y/o 1c y 1 completo para proyecto 
nuevo. 

 
TERCERO. Motivación que sustenta la aprobación de la modificación de los 
proyectos J200210 “Sustanciar y resolver procedimientos sancionadores en 
materia de fiscalización relacionados con el Proceso Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”, J200310 “Fiscalización Proceso Electoral 
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Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder Judicial de la 
Federación”, l207110 “Mantenimiento, operación, administración y desarrollo 
de los sistemas auxiliares en fiscalización” y G200910 “Orientación para el 
cumplimiento de la Fiscalización Electoral”, los cuales forman parte de la CIP 
del INE para el ejercicio fiscal 2025. 

 
J200310 Fiscalización Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la 
Elección de Cargos del Poder Judicial de La Federación. 
 
Con fundamento en el artículo 15 numeral 5 inciso g) e i) de los Lineamientos 

para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, se expone la 
modificación del proyecto, J200310 “Fiscalización Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder Judicial de la 
Federación”. 
 

Mediante oficio INE/DEA/DRMS/642/2025 la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, informó lo 
siguiente: 
 

“(…) considerando los recortes presupuestales en los que, la DRMyS 

también fue afectada y en los que fue necesario adecuar sus requerimientos 

y funciones, suspendiendo las tareas de adquisición y renovación de 

vehículos a nivel nacional, y cumpliendo con los acuerdos contraídos ante el 

Órgano Interno de Control en materia de parque vehicular (adelgazamiento 
de parque vehicular, reducir modalidades de arrendamiento, implementar 

controles de kilometrajes, reasignaciones y prestamos vehiculares con el fin 

de hacer un uso efectivo de los vehículos), así como de las nuevas medidas 

de austeridad y racionalidad implementadas a nivel federal”.  

 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
(DRMyS) reasignó 150 vehículos del Instituto para las actividades de 
fiscalización del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección 

de cargos del Poder Judicial de la Federación. 
 
El arrendamiento de 150 vehículos fue presupuestado en el proyecto J200310, 
por lo que se generó una economía de $7,034,622.00 (siete millones treinta y 
cuatro mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) en los recursos del 

Instituto en la partida 32502 “Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de 
programas públicos” 
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En ese contexto, y con fundamento en el artículo 15, numeral 5, inciso i) de los 
Lineamientos de la CIP, se presentó a la JGE la solicitud de autorizar la 
canalización de los recursos del proyecto J200310 a otros proyectos de la 
UTF, por un monto de $2,037,027.00 (dos millones treinta y siete mil veintisiete 
pesos 00/100 M.N.), aprobado el 6 de agosto de 2025 mediante Acuerdo 

INE/JGE143/2025. 
 

Reducción por economía 

J200310 por 

arrendamiento vehicular 

Reasignación 

al proyecto 

J200110 

Reasignación 

al proyecto 

J200210 

Suma 

Reasignación a 

Proyectos 

Remanente del 

J200310 

$7,034,622.00 $306,633.00 $1,730,394.00 $2,037,027.00 $4,997,595.00 

 

Así mismo, y con fundamento en el artículo 15, numeral 5, inciso g) de los 
Lineamientos de la Cartera Institucional de Proyectos, se presentó a la Junta 
General Ejecutiva (JGE) la solicitud de autorizar la canalización de los recursos 
del proyecto J200310 al mismo proyecto de la Unidad Técnica de Fiscalización 
al Capítulo 1000 “Servicios Personales”, por un monto de $695,836.00 

(seiscientos noventa y cinco mil ochocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), 
aprobado el 15 de julio de 2025 mediante Acuerdo INE/JGE158/2025. 
 
Como resultado de dicha canalización, el remanente disponible del proyecto 
J200310 fue por la cantidad de $4,301,759.00 (cuatro millones trescientos un 
mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N), en la partida 32502 

“Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servicios públicos y la operación de programas públicos”. 
 
Con fecha 21 de octubre de 2025, la DEA emitió el Dictamen número 255, 
donde autoriza la transferencia de recursos del proyecto J200310 al proyecto 

L205310 “Fiscalización de los procesos electorales locales”, por un importe de 
$407,191.00 (cuatrocientos siete mil ciento noventa y un pesos 00/100 M.N.), 
quedando un remanente del proyecto J200310 de $3,894,568.00 (tres millones 
ochocientos noventa y cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

 
Proyecto J200310 
 
Conforme al artículo 15, numeral 5, inciso i) de los Lineamientos, se presentó 
a la Junta General Ejecutiva (JGE) la solicitud de autorización para realizar 

una reasignación presupuestal dentro del proyecto J200310, a efecto de 
traspasar recursos del capítulo 3000 “Servicios Generales” al capítulo 1000 
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“Servicios Personales”, por un importe de $1,652,139.00 (un millón seiscientos 
cincuenta y dos mil ciento treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

Para las actividades que derivan a la conclusión de la elección del Proceso 
Electoral Local 2025 del Poder Judicial de la Federación, se considera la 
necesidad de ampliar la contratación de 27 plazas bajo el régimen de 
honorarios, quienes desempeñaran la función de dar seguimiento a los 
requerimientos de los órganos jurisdiccionales y acatamientos a los 

Dictámenes aprobados por el Consejo General mandatadas por las sentencias 
de los Tribunales, respecto de la fiscalización a los informes de ingresos y 
gastos correspondientes a las candidaturas que participaron en la elección de 
cargos al Poder Judicial, conforme a las disposiciones emitidas por las 
legislaturas locales. 

 
El personal considerado para la ampliación de los contratos con el fin de 
continuar con los trabajos de fiscalización del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de cargos del Poder Judicial de la Federación, es el siguiente: 
 

Cargo  Nivel  
Sueldo Bruto 

mensual 

Número 
de plazas 
a contratar 

Periodo de 
contratación 

Periodo de 
Ampliación 

Memoria de 
cálculo 

Auditor Senior A2 
(Entidades vida cara) 

28B1 23,550.00 8 
01/Ene/25 al 

15/Oct/25 
16/Oct/25 al 

31/Dic/25 
$557,716.00 

Auditor Senior A2 
(Entidades) 

28A2 19,500.00 19 
01/Ene/25 al 

15/Oct/25 
16/Oct/25 al 

31/Dic/25 
1,094,423.00 

Total capítulo 1000   27   1,652,139.00 

 

La reasignación y ampliación de los recursos al capítulo 1000 “Servicios 
Personales” del proyecto J200310, permitirán garantizar la continuidad 
operativa del proyecto, la cual corresponde a la economía generada por el 
arrendamiento vehicular del mismo proyecto y aprobado a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, sin que ello represente una ampliación presupuestal por la 

SHCP para los proyectos “J”, ya que se financia con la economía generada en 
el mismo proyecto. 
 
En este contexto, y con el objetivo de evitar afectaciones en el desarrollo de 
las actividades sustantivas de fiscalización vinculadas con el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025 del proyecto J200310 “Fiscalización Proceso 
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Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder 
Judicial de la Federación”, se solicitará que el pago correspondiente a la 
ampliación de vigencia de las 27 plazas, por el periodo comprendido del 16 al 
31 de octubre de 2025, se realice con carácter retroactivo, esta medida se 
justifica en virtud de que el personal que se contratará en diversas entidades 

federativas resulta indispensable para atender, de manera oportuna y 
eficiente, los requerimientos derivados de los medios de impugnación 
promovidos en contra de los dictámenes consolidados, así como para 
elaborar, en su caso, los proyectos de acatamiento necesarios para dar 
cumplimiento a las resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales en 

materia electoral. 
 
Al respecto, y considerando el calendario de recepción, captura de 
movimientos y pago de nóminas ordinarias a prestadores de servicios de 
honorarios asimilados a salarios y dietas a consejeros electorales 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Administración, y se encuentra alineada con lo previsto en los artículos 619 y 
622 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos 
del Instituto Nacional Electoral, los cuales permiten realizar pagos retroactivos 
siempre que no excedan quince días. En el caso que nos ocupa, la 

retroactividad solicitada es de carácter procedente, ya que los movimientos se 
registrarán dentro del plazo permitido, conforme al artículo 214 del citado 
Manual, que establece los supuestos aplicables para la procedencia del pago. 
 

" ... En los movimientos de personal no se considerará para su pago de salarios 

una retroactividad mayor a 15 días. Esto aplicará también para los conceptos 

de Estímulo por Capacitación (C-16) y del Estímulo por Responsabilidad y 

Actuación (C-34); salvo que exista determinación establecida por una autoridad 
competente ... ". 

 

Esta acción resulta estratégica para asegurar la continuidad operativa del 
proyecto J200310, sin que ello represente una afectación presupuestaria 
adicional, toda vez que el recurso necesario para cubrir la retroactividad se 
encuentra debidamente identificado dentro de la economía generada por el 
propio proyecto. 

 
Es importante señalar, que el monto presupuestado corresponde al aprobado 
del proyecto J200310 y no a la ampliación de la SHCP para los proyectos “J” 
del poder judicial. 
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El monto presupuestado y sustentado para esta ampliación, fue determinado 
con base en la memoria de cálculo del capítulo 1000, validada por la Dirección 
de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto. 
Asimismo, se cuenta con los Formatos 5, que contienen las descripciones de 
puestos correspondientes, lo que asegura el cumplimiento de los requisitos 

administrativos y técnicos necesarios para llevar a cabo esta modificación. 
 

Economía del Proyecto 

J200310 partida 32502 

Traspaso del capítulo 3000 al 1000 del 

proyecto J200310 

Remanente del Proyecto 

J200310 

$3,894,568.00 $1,652,139.00 $2,242,429.00 

 

Del remanente del proyecto J200310 antes señalado por $2,242,429.00 (dos 
millones doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 
M.N.), se requiere la necesidad de realizar reasignaciones de recursos 
presupuestales a los proyectos J200210, L207110 y G200910 de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, por un importe de $1,689,189.00 (un millón 

seiscientos ochenta y nueve mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
que se describen a continuación: 
 

Proyecto Concepto Importe 

J200210 
Sustanciar y resolver procedimientos sancionadores en materia de 
fiscalización relacionados con el proceso electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

$1,193,480.00 

L207110 
Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los 
sistemas auxiliares en fiscalización. 

$250,446.00 

G200910 Orientación para el cumplimiento de la fiscalización electoral $245,263.00 

 SUMA $1,689,189.00 

 
El monto de la reasignación de recursos de los proyectos antes enunciados, 
ayudará en mantener su continuidad. Es importante señalar, que el monto 
presupuestado corresponde al aprobado del proyecto J200310 y no a la 

ampliación de la SHCP para los proyectos “J” del poder judicial. 
 
De lo anterior, conforme al artículo 15, numeral 5, inciso g) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 
presenta a la Junta General Ejecutiva la solicitud de autorizar la canalización 

de los recursos de los siguientes proyectos: 
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Proyecto J200210 
 
Se reasignarán recursos presupuestales al proyecto J200210 “Sustanciar y 
resolver procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 
relacionados con el proceso electoral del Poder Judicial de la Federación” por 

un importe de $1,193,480.00 (un millón ciento noventa y tres mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N). 
 
El incremento se realizará en el capítulo 1000 “Servicios Personales”, derivado 
de las necesidades de continuar con las actividades del Proceso de 

Fiscalización del Proceso Electoral Federal 2024-2025; generado por las 
cargas laborales de los procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados con este Proceso Electoral Extraordinario, así como los medios 
de impugnación que fuesen a recaer sobre las resoluciones emitidas, su 
seguimiento y en caso de ser necesario el proyecto de acuerdo que dé 

cumplimiento al mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En ese sentido, considerando la complejidad de los procedimientos de 
revisión, la sustanciación de los procedimientos administrativos 

sancionadores, la diversidad de impugnaciones presentadas y el volumen de 
información que requiere ser analizada y procesada, se requiere una 
reasignación de recursos presupuestales por un importe de $1,193,480.00 (un 
millón ciento noventa y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N). 
 

Proyecto L207110 
 
La modificación del proyecto L207110 corresponde a la ampliación en el 
Capítulo 1000 “Servicios Personales” por un importe de $250,446.00 
(doscientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N), 

con el objetivo de asegurar la operación continua y eficiente de los sistemas 
de fiscalización bajo responsabilidad de la Dirección de Programación 
Nacional (DPN), los cuales requieren atención técnica permanente para 
garantizar la continuidad de las siguientes actividades: 
 

En lo que respecta a los Profesionales en Desarrollo de Software “B”, es 
necesario continuar con las labores de análisis, diseño y adaptación de los 
sistemas de fiscalización a cargo de la DPN, derivadas de nuevas necesidades 
funcionales identificadas durante el ejercicio. Asimismo, se requiere la 
atención oportuna de requerimientos relacionados con dichos sistemas, 
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enfocando los esfuerzos en tareas críticas vinculadas con los procesos 
electorales, la resolución de incidencias, la garantía de integridad de los 
sistemas y el cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes. 
 
Entre sus principales funciones, el Subcoordinador de Sistemas de 

Fiscalización tiene la responsabilidad de supervisar los escenarios de prueba 
de las funcionalidades de los sistemas a su cargo, coordinar la capacitación y 
brindar asesoría a los usuarios responsables de su operación, verificar el 
adecuado funcionamiento del Call Center de la DPN —donde se atienden 
llamadas y correos electrónicos de los usuarios internos y de los Sujetos 

Obligados—, así como elaborar los avisos del carrusel del SIF y el material de 
apoyo que se publica en los centros de ayuda de cada sistema o mecanismo. 
 
Proyecto G200910 
 

La ampliación presupuestal al proyecto G200910 “Orientación para el 
cumplimiento de la fiscalización electoral”, implica el incremento de recursos 
presupuestales correspondientes al capítulo 1000 “Servicios Personales” por 
un monto de $245,263.00 (doscientos cuarenta y cinco mil doscientos sesenta 
y tres pesos 00/100 M.N.), para dar continuidad en la contratación de cuatro 

plazas. 
 
La ampliación de los periodos de contratación permitirá garantizar el 
cumplimiento del marco normativo en materia de fiscalización, el cual 
establece que la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) tiene la facultad de 

proporcionar a los sujetos obligados la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las obligaciones. 
 
Las modificaciones presupuestales de los proyectos J200210, L207110 y 
G200910, no implica un incremento en el presupuesto de esta Unidad 

Responsable, debido a que se financia con las economías generadas en la 
partida 32502 “Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación de programas 
públicos”. del proyecto J200310 “Fiscalización Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder Judicial de la 

Federación”. 
 
J200210 Sustanciar y Resolver Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización Relacionados con el Proceso Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
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Con fundamento en el artículo 15, numeral 5 incisos b) e i) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se realiza 
la modificación del proyecto J200210 “Sustanciar y resolver procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización relacionados con el proceso 

electoral del Poder Judicial de la Federación”. 
 
Del remanente de recursos de la partida 32502, del proyecto J200310 
“Fiscalización de los Procesos Electorales Locales” previamente citados, se 
reasignarán recursos presupuestales al proyecto J200210 “Sustanciar y 

resolver procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 
relacionados con el proceso electoral del Poder Judicial de la Federación” por 
un importe de $1,193,480.00 (un millón ciento noventa y tres mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N). 
 

Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 
Con base en lo anterior, el incremento se realizará en el capítulo 1000 
“Servicios Personales”, derivado de las necesidades de continuar con las 
actividades del Proceso de Fiscalización del Proceso Electoral Federal 2024-

2025; generado por las cargas laborales de los procedimientos administrativos 
sancionadores relacionados con este Proceso Electoral Extraordinario, así 
como los medios de impugnación que fuesen a recaer sobre las resoluciones 
emitidas, su seguimiento y en caso de ser necesario el proyecto de acuerdo 
que dé cumplimiento al mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
 

Cargo  Nivel  
Sueldo Bruto 

mensual 

Número de 

plazas a 

contratar 

Periodo de 
contratación 

Periodo de 
Ampliación 

Memoria de 

cálculo 

Auxiliar administrativo 27C2 $10,191.00 1 
01 de enero al 30 de 

noviembre de 2025 

01 de diciembre al 15 

de diciembre de 2025 
$6,566.00 

Abogado Junior “A” 28A5 $22,000.00 6 
01 de enero al 30 de 

octubre de 2025 

01 de noviembre al 15 

de diciembre de 2025 
$247,674.00 

Abogado Resolutor “A” 29A1 $29,251.00 18 
01 de enero al 15 de 

noviembre de 2025 

16 de noviembre 2025 

al 15 de diciembre de 

2025 

$654,678.00 

Líder de Proyecto de 
Resoluciones PE “A” 

29B2 $38,500.00 6 
01 de enero al 15 de 
noviembre de 2025 

16 de noviembre 2025 

al 15 de diciembre de 

2025 

$284,562.00 

Total capítulo 1000    31   $1,193,480.00 

 

La modificación propuesta no implica un incremento en el presupuesto de esta 
Unidad Responsable, ya que se financia con las economías generadas por el 
proyecto J200310 “Fiscalización Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 
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para la elección de cargos del Poder Judicial de la Federación”. Es importante 
señalar, que el monto presupuestado corresponde al aprobado del proyecto 
J200310 y no a la ampliación de la SHCP para los proyectos “J” del poder 
judicial. 
 

El proyecto original se señaló como fecha de termino el 30 de noviembre de 
2025, sin embargo, derivado de las necesidades de las actividades a realizar, 
por lo que se tuvo la necesidad de ampliar el proyecto al 15 de diciembre de 
2025. 
 

Asimismo, se requiere sustanciar la totalidad de los procedimientos 
relacionados con el Proceso Electoral Federal para la elección de Ministros, 
Magistrados y Jueces 2024-2025, en el menor tiempo posible, así como, 
elaborar los proyectos de resolución correspondientes los cuales deberán 
estar argumentados adecuadamente, máxime que dicho personal también se 

encargaran de la revisión de Dictámenes y Resoluciones de los Informes 
Únicos de gastos de las personas candidatas, dichos proyectos deberán ser 
sometidos a consideración de la Comisión de Fiscalización y del Consejo 
General de este Instituto. 
 

En ese sentido, considerando la complejidad de los procedimientos de 
revisión, la sustanciación de los procedimientos administrativos 
sancionadores, la diversidad de impugnaciones presentadas y el volumen de 
información que requiere ser analizada y procesada, se requiere una 
reasignación de recursos presupuestales por un importe de $1,193,480.00 (un 

millón ciento noventa y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N). 
 
Esta ampliación temporal y financiera, es fundamental para garantizar el 
debido proceso, la transparencia y la legalidad en el uso de los recursos 
públicos dentro del proceso electoral en cuestión, asegurando así el 

fortalecimiento del Estado de derecho y la legitimidad institucional de proceso 
de fiscalización relacionado con la elección del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
El monto presupuestado y sustentado para esta ampliación, fue determinado 

con base en la memoria de cálculo del capítulo 1000 fue validada por la 
Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto. Asimismo, se cuenta con los Formatos 5, que contienen las 
descripciones de puestos correspondientes, lo que asegura el cumplimiento 
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de los requisitos administrativos y técnicos necesarios para llevar a cabo esta 
modificación. 
 
L207110 Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los 
sistemas auxiliares en fiscalización 

 
Con fundamento en el artículo 15, numeral 5 incisos b) e i) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, se realiza la 
modificación del proyecto L207110 “Mantenimiento, operación, administración 
y desarrollo de los sistemas auxiliares en fiscalización”. 

 
Del remanente de recursos de la partida 32502, del proyecto J200310 
“Fiscalización de los Procesos Electorales Locales” previamente citados, se 
reasignarán recursos presupuestales al proyecto L207110 “Mantenimiento, 
operación, administración y desarrollo de los sistemas auxiliares en 

fiscalización”. por un importe de $250,446.00 (doscientos cincuenta mil 
cuatrocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N). 
 
Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 

Por lo anterior, la modificación del proyecto L207110 corresponde a la 
ampliación en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” por un importe de 
$250,446.00 (doscientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 
00/100 M.N), con el objetivo de asegurar la operación continua y eficiente de 
los sistemas de fiscalización bajo responsabilidad de la Dirección de 

Programación Nacional (DPN), los cuales requieren atención técnica 
permanente para garantizar la continuidad de las siguientes actividades: 
 
En lo que respecta a los Profesionales en Desarrollo de Software “B”, es 
necesario continuar con las labores de análisis, diseño y adaptación de los 

sistemas de fiscalización a cargo de la DPN, derivadas de nuevas necesidades 
funcionales identificadas durante el ejercicio. Asimismo, se requiere la 
atención oportuna de requerimientos relacionados con dichos sistemas, 
enfocando los esfuerzos en tareas críticas vinculadas con los procesos 
electorales, la resolución de incidencias, la garantía de integridad de los 

sistemas y el cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes. 
 
Entre sus principales funciones, el Subcoordinador de Sistemas de 
Fiscalización tiene la responsabilidad de supervisar los escenarios de prueba 
de las funcionalidades de los sistemas a su cargo, coordinar la capacitación y 
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brindar asesoría a los usuarios responsables de su operación, verificar el 
adecuado funcionamiento del Call Center de la DPN —donde se atienden 
llamadas y correos electrónicos de los usuarios internos y de los Sujetos 
Obligados—, así como elaborar los avisos del carrusel del SIF y el material de 
apoyo que se publica en los centros de ayuda de cada sistema o mecanismo. 

 
La experiencia y conocimientos de estos profesionales en el manejo, 
capacitación y asesoría técnica de los sistemas de fiscalización constituyen un 
elemento esencial para mantener la estabilidad, confiabilidad y continuidad 
operativa de los procesos, garantizando el cumplimiento de los objetivos 

institucionales sin incurrir en retrasos, reprocesos o afectaciones en la calidad 
del servicio. 
 
En este contexto, y considerando la naturaleza permanente de la demanda 
técnica, se estima procedente solicitar el incremento de plazas conforme a lo 

siguiente: 
 

Cargo Nivel 

Sueldo 

Bruto 

Mensual 

Número 

de 

plazas a 
contratar 

Periodo de 
contratación 

Periodo de 
Ampliación 

Memoria de 

cálculo 

Subcoordinador de 

Sistemas de 

Fiscalización 

29D3 $61,887.00 1 

Del 

01/01/2025 al 

30/11/2025 

Del 

01/12/2025 al 

31/12/2025 

$77,290.00 

Profesional en 

Desarrollo de Software 
“B” 

29A6 $35,000.00 2 

Del 

01/01/2025 al 
30/10/2025 

Del 

01/11/2025 al 
31/12/2025 

$173,156.00  

Total capítulo 1000   3 
  $250,446.00 

 
La modificación propuesta no implica un incremento en el presupuesto de esta 
Unidad Responsable, ya que se financia con las economías generadas por el 
proyecto J200310 “Fiscalización Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 
para la elección de cargos del Poder Judicial de la Federación”. Es importante 

señalar, que el monto presupuestado corresponde al aprobado del proyecto 
J200310 y no a la ampliación de la SHCP para los proyectos “J” del poder 
judicial. 
 
Finalmente, es importante señalar que la presente modificación no altera la 

fecha de término ni los alcances establecidos para el proyecto. 
 
El monto presupuestado y sustentado para esta ampliación, fue determinado 
con base en la memoria de cálculo del capítulo 1000 fue validada por la 
Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto. Asimismo, se cuenta con los Formatos 5, que contienen las 
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descripciones de puestos correspondientes, lo que asegura el cumplimiento 
de los requisitos administrativos y técnicos necesarios para llevar a cabo esta 
modificación. 
 
G200910 Orientación para el cumplimiento de la fiscalización electoral 

 
Con fundamento en el artículo 15, numeral 5 incisos b) e i) de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, se realiza la 
modificación del proyecto G200910 “Orientación para el cumplimiento de la 
fiscalización electoral”. 

 
Del remanente de recursos de la partida 32502, del proyecto J200310 
“Fiscalización de los Procesos Electorales Locales” previamente citados, se 
reasignarán $245,263.00 (doscientos cuarenta y cinco mil doscientos sesenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) al proyecto G200910 “Orientación para el 

cumplimiento de la fiscalización electoral” de la siguiente manera: 
 
Capítulo 1000 “Servicios Personales” 
 
La propuesta de ampliación presupuestal al proyecto G200910 “Orientación 

para el cumplimiento de la fiscalización electoral”, implica el incremento de 
recursos presupuestales correspondientes al capítulo 1000 “Servicios 
Personales” por un monto de $245,263.00 (doscientos cuarenta y cinco mil 
doscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), para dar continuidad en la 
contratación de cuatro plazas, cuyo periodo de ampliación es el siguiente: 

 

Cargo  Nivel  
Sueldo Bruto 

mensual 

Número 

de plazas 

a contratar 

Periodo de 

contratación 

Periodo de 

Ampliación 

Memoria de 

cálculo 

Líder de Proyecto 

en Pedagogía CO 
29B3 44,000.00 1 

01/01/2025 al 

15/11/2025 

16/11/2025 

al 

31/12/2025 

81,533.00 

Analista de 

Capacitación CO 
28A4 21,000.00 1 

01/01/2025 al 

15/11/2025 

16/11/2025 

al 

31/12/2025 

39,603.00 

Analista de 

Capacitación CO 
28A4 21,000.00 1 

01/01/2025 al 

15/11/2025 

16/11/2025 

al 

31/12/2025 

37,548.00 
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Cargo  Nivel  
Sueldo Bruto 

mensual 

Número 

de plazas 

a contratar 

Periodo de 

contratación 

Periodo de 

Ampliación 

Memoria de 

cálculo 

Profesional en 

Desarrollo de 

Software "B" 

29A6 35,000.00 1 
01/01/2025 al 

31/10/2025 

01/11/2025 

al 

31/12/2025 

86,579.00 

Total capítulo 

1000 
  4 

 
 $245,263.00 

 

La modificación propuesta no implica un incremento en el presupuesto de esta 
Unidad Responsable, ya que se financia con las economías generadas por el 
proyecto J200310 “Fiscalización Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 
para la elección de cargos del Poder Judicial de la Federación”. Es importante 
señalar, que el monto presupuestado corresponde al aprobado del proyecto 

J200310 y no a la ampliación de la SHCP para los proyectos “J” del poder 
judicial. 
 
La ampliación de los periodos de contratación permitirá garantizar el 
cumplimiento del marco normativo en materia de fiscalización, el cual 

establece que la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) tiene la facultad de 
proporcionar a los sujetos obligados la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las obligaciones.  
 
Personal asignado en la UTF 

 
1. Realizar capacitaciones sobre: presentación de los informes de ingresos y 

gastos de las actividades ordinarias de los partidos políticos nacionales y 
locales correspondientes al ejercicio 2025. 

2. Realizar actividades de planeación para las elecciones correspondientes 

a: 
o Proceso Electoral Local Ordinario 2025 – 2026. 
o Elección del Poder Judicial 2026. 

 
3. Realizar pruebas y validar entregables por actualización de 

funcionalidades del Campus UTF. 
 
Personal asignado en la UTSI 
 

• Asegurar que el Campus funcione correctamente a través del 
mantenimiento al mismo y solucionar problemas técnicos. 
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• Garantizar la seguridad del Campus. 

• Proporcionar soporte técnico a las personas usuarias. 
 

El monto presupuestado y sustentado para esta ampliación, fue determinado 

con base en la memoria de cálculo del capítulo 1000, validada por la Dirección 

de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto. 

Asimismo, se cuenta con los Formatos 5, que contienen las descripciones de 

puestos correspondientes, lo que asegura el cumplimiento de los requisitos 

administrativos y técnicos necesarios para llevar a cabo esta modificación. 

 

En este contexto, y con el objetivo de evitar afectaciones en el desarrollo de 

las actividades sustantivas de fiscalización vinculadas con el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025 del proyecto J200310 “Fiscalización Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del Poder 

Judicial de la Federación”, se solicitará que el pago correspondiente a la 

ampliación de vigencia de las 27 plazas, por el periodo comprendido del 16 al 

31 de octubre de 2025, se realice con carácter retroactivo, esta medida se 

justifica en virtud de que el personal que se contratará en diversas entidades 

federativas resulta indispensable para atender, de manera oportuna y 

eficiente, los requerimientos derivados de los medios de impugnación 

promovidos en contra de los dictámenes consolidados, así como para 

elaborar, en su caso, los proyectos de acatamiento necesarios para dar 

cumplimiento a las resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales en 

materia electoral. 

 

Al respecto, y considerando el calendario de recepción, captura de 

movimientos y pago de nóminas ordinarias a prestadores de servicios de 

honorarios asimilados a salarios y dietas a consejeros electorales 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, y se encuentra alineada con lo previsto en los artículos 619 y 

622 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos 

del Instituto Nacional Electoral, los cuales permiten realizar pagos retroactivos 

siempre que no excedan quince días naturales. En el caso que nos ocupa, la 

retroactividad solicitada es de carácter procedente, ya que los movimientos se 
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registrarán dentro del plazo permitido, conforme al artículo 214 del citado 

Manual, que establece los supuestos aplicables para la procedencia del pago. 

 

“...En los movimientos de personal no se considerará para su pago de 

salarios una retroactividad mayor a 15 días. Esto aplicará también para los 

conceptos de Estímulo por Capacitación (C-16) y del Estímulo por 

Responsabilidad y Actuación (C-34); salvo que exista determinación 

establecida por una autoridad competente...”. 

 

Esta acción resulta estratégica para asegurar la continuidad operativa del 

proyecto J200310, sin que ello represente una afectación presupuestaria 

adicional, toda vez que el recurso necesario para cubrir la retroactividad se 

encuentra debidamente identificado dentro de la economía generada por el 

propio proyecto. 

 

38. De conformidad con lo anteriormente expuesto, la UTF somete a 

consideración de la JGE la modificación a los proyectos J200210 “Sustanciar 

y resolver procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 

relacionados con el proceso electoral del poder judicial de la federación ”, 

J200310 “Fiscalización proceso electoral extraordinario 2024-2025 para la 

elección de cargos del poder judicial de la federación”, L207110 

“Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los sistemas 

auxiliares en fiscalización” y G200910 “Orientación para el cumplimiento de la 

fiscalización electoral”, los cuales forman parte de la Cartera Institucional de 

Proyectos del Instituto para el ejercicio fiscal 2025. Las modificaciones antes 

citadas, corresponde al traspaso de recursos presupuestales del proyecto 

J200310, del capítulo 3000 “Servicios Generales” al capítulo 1000 “Servicios 

Personales” de los proyectos J200210, J200310, L207110 y G200910, con el 

objetivo de garantizar la continuidad de las necesidades operativas y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales vinculados con esta Unidad 

Responsable. A continuación, se detallan las acciones realizadas ante la 

Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos. 

 

a) El 23 de octubre de 2025, la UTF conforme al artículo 15 numeral 3 de los 
LACIP, envío a la DEA a través del sistema (SAI), los Formatos 4 “Solicitud 
de Modificación” firmados de manera electrónica, correspondiente a los 
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proyectos específicos J200210, J200310, L207110 y G200910, todos de 
fechas 16 de octubre de 2025 (Anexo 1). 
 

b) La DEA notificó vía correo electrónico a la UTF, que la solicitud de 
modificación a los proyectos J200210, J200310, L207110 y G200910 fue 

procedente y el Sistema electrónico Hyperion se habilitó para realizar la 
captura de los Formatos 1a y 1c, de fechas 28 de octubre de 2025, mismos 
que se adjuntan al presente Acuerdo como (Anexo 2). 
 

c) Asimismo, se hace constar que se cuenta con los formatos 1b y 1d de los 

proyectos J200310, y G200910 de fecha 04 de febrero y el J200210, y 
L207110 del 05 de febrero, todos del 2025, los cuales no presentan 
modificaciones. En el caso del Formato 1b, se conserva sin cambios, ya 
que representa una referencia base que permite evaluar si la ejecución del 
proyecto corresponde a la planeación original; por ello, no se refleja 

ninguna modificación en el sistema Hyperion, dado que cualquier ajuste 
eliminaría su contenido histórico. Por lo que respecta al Formato 1d, este 
no se modifica conforme a lo establecido en el artículo 13, párrafo primero 
de los LACIP, que dispone: “La DEA llevará a cabo el seguimiento de los 
proyectos específicos, a través de los indicadores de la información 

cargada por las UR al inicio del año fiscal, la cual no será susceptible de 
cambios, con excepción a lo estipulado en la Metodología para el diseño y 
construcción de indicadores” (Anexo 2). 

 
Se cuentan con los formatos 5 “Descripción de Puestos” y sus anexos 8 formato 

de no duplicidad de funciones actividades de los proyectos específicos, 
J200210, J200310, L207110 y G200910, que incrementarán el capítulo 1000 
“Servicios Personales” los cuales fueron validados por la Dirección de Personal 
de la DEA. (Anexo 3). 

 

a) Con fundamento en el artículo 16 de los LACIP, la DEA con fecha 29 de 
octubre del 2025, emitió la respuesta relativa a la procedencia de solicitud 
de modificación a los proyectos J200210, J200310, L207110 y G200910, 
a través de los Formatos 2 “Dictamen” con números 262, 263, 264 y 265 
respectivamente del 29 de octubre de 2025 y con vigencia al 12 de 

diciembre del mismo año, mismos que se adjuntan como (Anexo 4). 
 
b) El 30 de octubre de 2025, de conformidad con el artículo 25 de los 

Lineamientos para la elaboración y presentación de documentación ante 
la JGE del INE, y a solicitud de la UTF, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
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Jurídicos (DEAJ) remitió la Certificación Jurídica del presente Acuerdo, 
con número de Folio DEAJ-159/25, cuyas propuestas de adecuación 
fueron impactas (Anexo 5). 

 
Con base en los antecedentes, los preceptos normativos enunciados y la motivación 

antes referida esta Junta General Ejecutiva, en el ejercicio de sus facultades, emite 
el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. Se aprueba a la Unidad Técnica de Fiscalización la modificación de los 

proyectos específicos J200210 “Sustanciar y resolver procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización relacionados con el proceso electoral del 

poder judicial de la federación”, J200310 “Fiscalización proceso electoral 

extraordinario 2024-2025 para la elección de cargos del poder judicial de la 
federación”, L207110 “Mantenimiento, operación, administración y desarrollo de los 

sistemas auxiliares en fiscalización” y G200910 “Orientación para el cumplimiento 

de la fiscalización electoral”, los cuales forman parte de la Cartera Institucional de 
Proyectos del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme a 

los dictámenes números 262, 263, 264 y 265 emitidos por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, y la documentación soporte prevista en los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 que 
se adjuntan y forman parte del presente Acuerdo. 

 

La autorización que otorgue la Junta General Ejecutiva quedará condicionada a la 
disponibilidad de recursos presupuestarios del Instituto, mismos que deberán ser 

gestionados ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que realice 

la actualización a la Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en lo dispuesto en el Punto Primero 
del presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas y presupuestales 

a que haya lugar para su cabal cumplimiento. 

 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por esta 

Junta General Ejecutiva y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el portal de internet y en la Gaceta 
Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 31 de octubre de 2025, por votación unánime del Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Licenciado Alejandro Sosa Durán; de 
la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, Licenciada Guadalupe Yessica Alarcón Góngora; del encargado del 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciado Roberto 
Carlos Félix López; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Licenciada Iliana Araceli Hernández 
Gómez; del encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Maestro Jorge Egren Moreno Troncoso; del 
encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, Maestro 
Jesús Octavio García González; de los encargados de los Despachos de las 

Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestro Isaac David Ramírez Bernal; de lo 
Contencioso Electoral, Maestro Mario Velázquez Miranda y de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, Maestro Pedro Pablo Chirinos Benítez y, de la 
Secretaria Ejecutiva y Secretaria de la Junta General Ejecutiva, Doctora Claudia 
Arlett Espino; no estando presentes durante el desarrollo de la sesión, el encargado 

del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Maestro Juan Manuel 
Vázquez Barajas y la Consejera Presidenta y Presidenta de la Junta General 
Ejecutiva, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 
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